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3-1-104600 DE 2022  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 

INFRAESTRUCTURA 
COMITÉ FIDUCIARIO No. 5 

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 

Bogotá D.C., 05 de octubre de 2022 Sesión Virtual 

HORA INICIO 09:30 a.m. HORA FINALIZACIÓN: 09:00 a.m. 

 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Calidad Asistencia y Voto 

Iván Alirio Ramírez Rusinque Secretario General (E) FINDETER Principal 
Voto a través Correo 

Electrónico 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Vicepresidente Planeación FINDETER Principal 
Voto a través Correo 

Electrónico 

Juan José Oyuela Soler Vicepresidente Técnico FINDETER Principal 
Voto a través Correo 

Electrónico 

Andrés Vergara Ballén Director Financiero ICBF Principal 
Voto a través Correo 

Electrónico 

Alejandro Cáceres Monrroy 
Subdirector de Responsabilidad Penal 

(E) 
ICBF Principal 

Voto a través Correo 
Electrónico 

Luz Adriana Ríos Giraldo 
Subdirector de Operaciones de 
Programas de Primera Infancia 

ICBF Principal 
Voto a través Correo 

Electrónico 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Diana Lizeth Cardenas Rico Coordinadora de Negocios Fiduciarios Fiduciaria Popular Virtual 

 

INVITADOS 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Margarita Gutiérrez Gómez 
Directora de Planeación de Negocios 

Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Juan Carlos Muñoz Ortiz Asesor de Secretaría General FINDETER Virtual 

Luz Marina Sanjuán Durán Profesional Gerencia de Infraestructura FINDETER Virtual 

Andrés Felipe Ruiz Camelo 
Profesional de la Jefatura de Contratación 

Derivada 
FINDETER Virtual 

Edimer Esneyder Franco Martínez 
Asesor de la Dirección de Planeación de 

Negocios Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Juan Carlos Perdomo Sunza 
Profesional de la Dirección de Planeación 

de Negocios Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Carlos David Rodriguez Medina 
Profesional de la Jefatura de Contratación 

Derivada 
FINDETER Virtual 

Sonia Magaly Sánchez Cuevas 
Profesional Coordinación de contratación 

derivada y liquidaciones 
FINDETER Virtual 

Inés Malavera Rodriguez 
Profesional de la Dirección de Planeación 

de Negocios Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

William Ernesto González Arias 
Coordinador Patrimonios Autónomos – 

Jefatura de Contratación 
FINDETER Virtual 

Paula Fernanda Chiquillo Londoño 
Coordinadora General - Jefatura de 

Contratación 
FINDETER Virtual 
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INVITADOS 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Isabel Cristina Martínez Mendoza Jefe de Contratación FINDETER Virtual 

Tania Florez Tovar Directora de Negocios Fiduciarios 
FIDUCIARIA 
POPULAR 

Virtual 

Edwin Arteaga Lopez Abogado Senior 
FIDUCIARIA 
POPULAR 

Virtual 

Ian Sánchez Profesional de Negocios Fiduciarios 
FIDUCIARIA 
POPULAR 

Virtual 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quórum. 

 

2. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-O-076-2022 que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1. 

 

3. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-I-160-2022 que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1”. 

 

4. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-O-077-2022 que tiene 
por objeto: CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”. 

 

5. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-I-161-2022 que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”. 

 

6. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-O-078-2022 que tiene 
por objeto: CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3”. 

 

7. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-I-162-2022 que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3. 
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8. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-O-079-2022 que tiene 
por objeto: CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 4”. 

 

9. Solicitud:  Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-I-163-2022 que tienen 
por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 4”. 

 
10. Proposiciones y Varios 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

 
A las 10:00 de la mañana del 05 de octubre de 2022, la funcionaria de Fiduciaria Popular, Diana Lizeth Cardenas 
Rico, en su calidad de Secretaria del Comité Fiduciario del PATRIMONIO ATONOMO FINDETER – ICBF 
INFRAESTRUCTURA, del contrato de fiducia mercantil 3-1-104600 de 2022 para el desarrollo del contrato 
interadministrativo 01014122022 de 2022, convocó a Comité Fiduciario Virtual, verificando que, de conformidad  con 
lo establecido en el Manual Operativo, en su numeral 2.2.1 COMITÉ FIDUCIARIO, que establece (…) “El Comité 
sesionará válidamente con la asistencia y/o participación de la mayoría de sus miembros y sus decisiones serán 
tomadas por unanimidad”, se evidenció la participación de los siguientes miembros de comité: 
 

NOMBRE PARTICIPACIÓN 

Iván Alirio Ramírez Rusinque Virtual 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Virtual 

Juan José Oyuela Soler Virtual 

Andrés Vergara Ballén Virtual 

Alejandro Cáceres Monrroy Virtual 

Luz Adriana Ríos Giraldo Virtual 

 
Por lo anterior, se evidencia que existe quorum para deliberar y decidir el punto puesto a consideración en el orden 
del día.  
 

2. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-O-076-2022 que tienen por 
objeto CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1. 

 
“PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA 

FIDUCIARIA POPULAR S.A 
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-O-076-2022 
 



                                                                                                      

Gestión Contractual CON   
Página 4 de 111 

 

OBJETO: CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo total del contrato es de OCHO (8) MESES, que se 
contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio del contrato. 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($2.220.034.790,00) incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 

REMISIÓN RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN – SELECCIÓN DE CONTRATISTA 
 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL 
OPERATIVO (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA) CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL 3-1-104600 de 2022 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01014122022, se tiene que:  
 

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de 
las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de 
evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA administrado por FIDUCIARIA 
POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
(…)  
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación 
de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de 
evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación adelantado 
por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 

 
Así mismo, el numeral 2.3 establece que:  
 

“La Jefatura de Contratación de FINDETER tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación. 
Será la encargada de realizar la evaluación jurídica, y consolidación de los informes de verificación y 
evaluación, que se realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 
 
Corresponde a la Vicepresidencia Técnica de FINDETER realizar la evaluación Técnica y a la 
Vicepresidencia Planeación de FINDETER realizar la evaluación económica. 
 
Igualmente, con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER 
presentará al Comité Técnico del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la 
evaluación efectuada. (…) ”. 

 
A su vez, el sub numeral 4. del numeral 2.2.5.2, establece como función del Comité Técnico:  
 

“4. Recomendar al Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de 
contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación 
de las ofertas”. 

 
Y el numeral 2.2.5.1., sub numeral 2 Ibidem, establece como función del Comité Fiduciario, la siguiente:  
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“2. Con base en la decisión del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del 

proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo”. 
 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Jefatura 
de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día nueve (09) de septiembre de 2022, y su alcance 
publicado el día doce (12) de septiembre de 2022; en el marco de la presente convocatoria se presentaron cuatro 
(04) ofertas para verificación y evaluación, de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. PROPONENTE 

1 
CONSORCIO ICBF NORTE 

Representante 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA  

Integrante No. 1 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA  

Porcentaje de participación: 34% 
 

Integrante No. 2 
DABERLIS ELÍAS ARRIETA CÁRDENAS  

Porcentaje de participación: 33% 
 

Integrante No. 3 
YEISON JULIO GÓMEZ HERNÁNDEZ  

Porcentaje de participación: 33% 

2 
CONSORCIO INNOVA 

Representante  
JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA  

Integrante No. 1 
INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA INCORDIS S.A.S 
Porcentaje de participación: 60% 

 
 Integrante 2 

MARA LIMITADA 
Porcentaje de participación: 40% 

3 
CONSORCIO ICBF TIBÚ 

Representante 
CARMELO SANJUANES MEDINA 

Integrante No. 1 
INGENIERÍA ELECTRÓNICA DEL HUILA S.A.S. BIC 

Porcentaje de participación: 35% 
 

Integrante No. 2 
ISAIAS VARGAS GONZÁLEZ 

Porcentaje de participación: 35% 
 

Integrante No. 3 
LCQ INGENIERÍA S.A.S. 

Porcentaje de participación: 30% 

4 
SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERÍA COLOMBIANA S.A.S. 

Representante Legal 
WILLIAM ALEXANDER POLO POLANÍA 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  



                                                                                                      

Gestión Contractual CON   
Página 6 de 111 

 

 
El día dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 179, 
el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN, con el siguiente resultado: 

 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO ICBF NORTE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO INNOVA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

3 CONSORCIO ICBF TIBÚ NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

4 
SEINGECOL SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA S.A.S 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

  
Durante el término comprendido desde el 19 al 20 de septiembre de dos mil veintidós (2022) hasta las 5:00 p.m., 
algunos proponentes presentaron documentos de subsanación al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
Conforme con lo anterior, el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité 
de Contratación No. 183, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con 
el siguiente resultado: 
 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO ICBF NORTE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO INNOVA CUMPLE* CUMPLE CUMPLE HABILITADO* 

3 CONSORCIO ICBF TIBÚ CUMPLE* CUMPLE CUMPLE HABILITADO* 

4 
SEINGECOL SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA S.A.S 
RECHAZADO* CUMPLE RECHAZADO* RECHAZADO* 

* Ajustes al informe de evaluación preliminar. 
 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE 

REFERENCIA. 

1 CONSORCIO ICBF NORTE 
 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS  

2 CONSORCIO INNOVA 
 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS  

3 CONSORCIO ICBF TIBÚ 
 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS  

4 SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERÍA  NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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COLOMBIANA S.A.S CONTRATOS  

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
En atención a la habilitación de tres (03) proponentes que participan en la convocatoria, el día veintitrés (23) de 
septiembre de 2022, a las 09:00 a.m., se dio apertura del Sobre No. 2 – Propuesta Económica por parte de 
Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, y responsable de la audiencia. 
 
Conforme con lo anterior, el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité 
de Contratación No. 185, el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD), con la siguiente información: 
 
El numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Subcapítulo III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los 
términos de referencia, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente 
procedimiento. 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos 
de referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta 
mejor calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca 
con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien 
(100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”.  
 

De conformidad con lo señalado en el Subnumeral 9, del numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), del Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia:  
 

“Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 
2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el 
cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los Términos de 
Referencia.  
 
“(…) 
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este 
factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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Verificada la oferta económica, el evaluador económico informó que se realizó ajuste por redondeo y correcciones 
aritméticas a los proponentes CONSORCIO ICBF NORTE y CONSORCIO ICBF TIBU.  
 
La TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintiséis (26) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) fue de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($4.426,47); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de 
Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA ALTA. 
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

 
 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 
observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintisiete (27) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas 

restrictivas para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el 

numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de 
rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente 
convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá S.A., 
Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fidupopular y Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra 
concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar 

respecto al valor de la convocatoria es de DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 2.131.348.640,00) M/CTE, incluido el AIU, 
IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 
 
 
 
 

 

11. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO INNOVA, es por el valor de DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
($2.131.348.640,00) M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de 
orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 
12. COMITÉ TÉCNICO. 

 
Durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13, órgano que revisó y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello 
voto positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó 
constancia en el Acta del Comité Técnico correspondiente. 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR  

DE LA OFERTA 

VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO INNOVA 
$ 

2.220.034.790,00 
$ 2.131.348.640,00 

$ 

2.131.348.640,00 
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RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se 
encuentran debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el 
Manual Operativo, la Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de 
adjudicación emitida por el Comité Técnico No. 13 en sesión adelantada durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, 
de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATICBF-O-076-2022 cuyo objeto 
es CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1” al proponente CONSORCIO INNOVA representado por JAIRO EDUARDO 
CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, integrado por i. INCORDIS 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – INCORDIS S.A.S., con Nit. 900.869.939-5, representa legalmente 
por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, con 
un porcentaje de participación del 60% y ii. MARA LIMITADA, con Nit. 800.020.156-8, representa legalmente por 
CLARA INÉS HERNÁNDEZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.037.723, con un porcentaje de 
participación del 40%; por el valor de su oferta económica, la cual asciende a la suma de DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
($2.131.348.640,00) M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de 
orden nacional y/o local a que hubiere lugar.” 

 
Decisión Comité Fiduciario: 
 
Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria No. PAF-
ATICBF-O-076-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1” al proponente CONSORCIO INNOVA 
representado por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.049.613.787, integrado por i. INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – INCORDIS S.A.S., 
con Nit. 900.869.939-5, representa legalmente por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, con un porcentaje de participación del 60% y ii. MARA LIMITADA, con 
Nit. 800.020.156-8, representa legalmente por CLARA INÉS HERNÁNDEZ DÍAZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.037.723, con un porcentaje de participación del 40%; por el valor de su oferta económica, la 
cual asciende a la suma de DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($2.131.348.640,00) M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
De esta manera, los miembros del comité instruyen a Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA, para que celebre y suscriba el contrato en 
los términos señalados. 

 

3. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-I-160-2022 que tienen 
por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1”. 

 
“REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) - SELECCIÓN DE 

CONTRATISTA 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-160-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1”. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo total del contrato es de DIEZ (10) MESES, que se 
contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio del respectivo contrato. 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($344.708.240,00) M/CTE, incluido IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones de orden territorial y nacional a que hubiere lugar. 
 
Mediante el presente documento se presenta la remisión de recomendación de adjudicación, con las siguientes 
consideraciones: 
 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL 
OPERATIVO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA FIDUCIARIA 
POPULAR S.A., CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-104600 de 2022 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 01014122022, se tiene que:  
 
“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las 
propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación 
respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un 
orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
(…)  
 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA seleccionará 
al contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación 
realizada por el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de 
las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de 
FINDETER”. 
 
Así mismo, el subnumeral 4. del numeral 2.2.5.2., Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “4. 
Recomendar al Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, 
con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.” 
 
Y el subnumeral 2 del numeral 2.2.5.1., Ibídem, establece como función del Comité Fiduciario: “2. Con base en la 
decisión del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los 
procesos de contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo”.  
 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Jefatura 
de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
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1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día ocho (8) de septiembre de 2022, se registraron 
nueve (9) ofertas recibidas en el marco de la presente convocatoria. Sin embargo la Fiduciaria Popular el día 
trece (13) de septiembre de 2022, efectuó un alcance al acta de cierre, a través del cual se informó que el 
proponente SERINGECOL SERVICIO DE INGENIERÍA COLOMBIANA S.A.S, presentó su oferta a la 
convocatoria PAF-ATICBF-O-076-2022 y no a la presente, razón por la cual actualizó el listado de proponentes 
excluyendo al referido anteriormente. De acuerdo con lo expuesto se recibieron ocho (8) ofertas, las cuales 
serán objeto de verificación y evaluación, así:  
 

No. 
PROPONENT

E 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

1. 

 
ARQUITECTURA E INGENIERIA DE CONSULTA ARINCO S.A.S. 

                                                                                                         
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 901.094.289-2 

Representante legal:  
ERICK JOSÉ CASTILLO CURIEUX 

CC. No. 79.602.923 

2. 

 
 

CONSORCIO J-ET-T 160 
                                                                                                         

Representante del Consorcio 
JORGE ELIECER TRUJILLO OROZCO  

CC. No. 72.214.607 (Principal) 
TITO VELASQUEZ BECERRA  
CC. No. 12.625.799 (Suplente) 

 
 

Integrante No. 1 
TITO VELASQUEZ BECERRA  

No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 12.625.799 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2 

ET PROYECTOS S.A.S.  
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900.546.455-6 

Representante Legal 
NATALIA TURBAY HADDAD 

C.C. 52.868.754 
Porcentaje de Participación: 30% 

 
Integrante No. 3 

JET INGENIERIA S.A.S.  
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 802.024.876-8 

Representante Legal 
JORGE ELIECER TRUJILLO OROZCO 

C.C. 72.214.607 
Porcentaje de Participación: 20% 

3. 

 
 

CONSORCIO R&C 160-2022 
                                                                                                         

Representante del Consorcio 
VICTOR HUGO PEDRAZA GUZMÁN  

CC. No. 79.708.408 (Principal) 
CAROL LICETH MORENO DUQUE  
CC. No. 1.010.237.829 (Suplente) 

 
 

Integrante No. 1 
RIGOBERTO RUGELES BERNAL  

No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 79.711.742 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2 

COINCO INGENIEROS S.A.S.  
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900.466.504-5 

Representante Legal 
SONIA LILIANA GÓMEZ GALLO 

C.C. 38.258.317 
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No. 
PROPONENT

E 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

Porcentaje de Participación: 30% 
 

Integrante No. 3 
CIVILNET INGENIERIA S.A.S.  

No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900.007.355-6 
Representante Legal 

VICTOR HUGO PEDRAZA GUZMÁN 
C.C. 79.708.408 

Porcentaje de Participación: 20% 

4. 

 
PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

 
No IDENTIFICACIÓN NIT 900.426.155-7 

Representante legal  
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN  

C.C 74.082.238 

5. 

 
 

CONSORCIO CR 01 
                                                                                                         

Representante del Consorcio 
JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA  

CC. No. 12.977.514 (Principal) 
 
 

Integrante No. 1 
JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA  

No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 12.977.514 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE COLOMBIA - 

CODENCO  
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 820.003.227-3 

Representante Legal 
JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ DELGADO 

C.C. 91.237.454 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
 
 
 
 
 
6. 

 
 
 
 

UNIÓN TEMPORAL GRUPO 1 
 

Representante de la Unión Temporal 
DIANA MAYERLI SOTO BERNAL  

C.C 1.030.532.540 (Principal) 
FLOR OJEDA GOMEZ  

C.C 20.550.895 (Suplente) 

Integrante No. 1 
 FLOR OJEDA GOMEZ. 

No IDENTIFICACIÓN C.C 20.550.895 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2 

LAM CONSTRUCCIONES SAS 
NIT: 900.356.860-0 Porcentaje de Participación: 50% 

Representante Legal: JAIRO VILLAMIZAR SALCEDO No 
IDENTIFICACIÓN C.C. 84.034.926 

Representante Legal suplente: LILIANA YANED 
VASQUEZ HENAO No IDENTIFICACIÓN C.C 21.812.746 

7. 

 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ 

 
No IDENTIFICACIÓN C.C 26.258.643 

8. 
 
 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G1 

Integrante No. 1 
ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DÍAZ  

No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 78.690.387 
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No. 
PROPONENT

E 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

                                                                                                         
Representante del Consorcio 

YAN CARLOS CIFUENTES PACHECO  
CC. No. 1.067.933.005 (Principal) 

ANTONIO MARIO RODRÍGUEZ JULIO 
CC. No. 78.079.468 

 

Porcentaje de Participación: 30% 
 

Integrante No. 2 
INGRID PASTOR SEVERICHE  

No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 23.176.000 
Porcentaje de Participación: 30% 

 
Integrante No. 3 

INGENIERIA 3M S.A.S.  
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900.690.300-9 

Representante Legal 
NAIRA DEL CARMEN HERNANDEZ LUGO 

C.C. 1.063.152.260 
Porcentaje de Participación: 40% 

 
2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
El día quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 178, el 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el 
siguiente resultado: 
 

 
3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 

SUBSANACIONES.  

 
Durante el término comprendido desde el 16 de septiembre, hasta las 05:00 pm del día 19 de septiembre de 2022, 
los proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 

No
. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIERO

S 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
ARQUITECTURA E 

INGENIERIA DE CONSULTA 
ARINCO S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO J-ET-T 160 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

3 CONSORCIO R&C 160-2022 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

4 
PROYECTISTAS ASOCIADOS 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO CR 01 RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

6 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 1 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

7 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA G1 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADA 
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convocatorias_at@findeter.gov.co los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día veintiuno (21) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022) se presentó ante el Comité de Contratación No. 182, el INFORME DEFINITIVO DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente resultado: 
 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. 
PROPONENT

E 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS 

TERMINOS DE REFERENCIA. 

1. 
ARQUITECTURA E INGENIERIA DE 

CONSULTA ARINCO S.A.S. 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2. CONSORCIO J-ET-T 160 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

3. CONSORCIO R&C 160-2022 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

4. PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

5. CONSORCIO CR 01 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

6. UNIÓN TEMPORAL GRUPO 1 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

7. 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

8. CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G1 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
5. ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Conforme con la respuesta a observaciones al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes 
publicada el veintisiete (27) de septiembre de 2022, y a lo previsto en el numeral 1.32 de los términos de referencia, 
se expidió alcance al informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes, el cual fue presentado el día 

No
. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIERO

S 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
ARQUITECTURA E 

INGENIERIA DE CONSULTA 
ARINCO S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO J-ET-T 160 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO R&C 160-2022 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
PROYECTISTAS ASOCIADOS 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO CR 01 RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

6 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA G1 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

mailto:Convocatorias_at@findeter.gov.co
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veintisiete (27) de septiembre de 2022, en Comité de Contratación número 186, con el siguiente resultado: 
 

 
6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD) 

 
El veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 2:00 p.m., se realizó audiencia de apertura del 
Sobre No. 2, Propuesta Económica de los de siete (07) proponentes habilitados inicialmente. 
 
Luego de la publicación del alcance al informe definitivo de verificación de requisitos habitantes, el veintiocho (28) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 11:00 a.m., se realizó audiencia de apertura del Sobre No. 2, 
Propuesta Económica del proponente CONSORCIO CR 1. 
 
Por lo anterior el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de 
Contratación No. 188 el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD) de los proponentes que resultaron habilitados con el siguiente contenido y resultado: 
 
OBSERVACIÓN PROPONENTE No. 6 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 1: Una vez verificada la propuesta 
económica, se realiza ajuste por redondeo y corrección aritmética variando la propuesta en -$1 pasando de 
$331.372.231 a $331.372.230. 
 
OBSERVACIÓN PROPONENTE No. 7 MARÍA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGGUEZ: Una vez verificada la 
propuesta económica, se realiza ajuste por redondeo y corrección aritmética variando la propuesta en -$1 pasando 
de $327.472.829 a $327.472.828. 
 
Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente 
procedimiento: 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

No
. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIERO

S 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
ARQUITECTURA E 

INGENIERIA DE CONSULTA 
ARINCO S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO J-ET-T 160 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO R&C 160-2022 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
PROYECTISTAS ASOCIADOS 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO CR 01 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA G1 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada 
y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, 
para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del 
siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” 
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán 
hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil 
siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de 
conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos 
establecidos…” en los mencionados Términos.   
 

Para los efectos de la evaluación económica de los proponentes habilitados, la TRM certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que rige para el día veintitrés (23) de septiembre de 2022 es de 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($4.379,80); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación 
de la propuesta económica fue el de MENOR VALOR. 
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes 
habilitados, es el siguiente: 
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7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 
observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5:00 p.m. del día treinta (30) de septiembre de 
dos mil veintidós (2022), período durante el cual no se recibieron observaciones. 
 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el 
numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal 
de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la 
presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria 
Bogotá S.A., Fiduciaria BBVA, Fidupopular, Fiduagraria, Fiduoccidente y Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los 
términos de referencia. 
 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar 
respecto al valor de la convocatoria es de TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES CUARENTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($321.040.937,00) M/CTE, incluido IVA, costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

11. En consecuencia, la adjudicación al proponente ARQUITECTURA E INGENIERIA DE CONSULTA ARINCO 
S.A.S., es por el valor total de su oferta económica, la cual asciende a la suma de TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($321.040.937,00) M/CTE, incluido IVA 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 

12. COMITÉ TÉCNICO. 

Durante los días 3 al 4 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13, órgano  que   revisó   y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en 
el Acta del Comité Técnico No. 13 del contrato interadministrativo 01014122022. 

 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR 

DE LA OFERTA 

VALOR A 

ADJUDICAR 

ARQUITECTURA E INGENIERIA DE 

CONSULTA ARINCO S.A.S. 
$ 344.708.240,00 $ 321.040.937,00 $ 321.040.937,00 
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13. RECOMENDACIÓN: 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual 
Operativo, la Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de 
adjudicación emitida por el Comité Técnico No. 13 en sesión adelantada durante los días 3 al 4 de octubre de 2022, 
de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATICBF-I-160-2022 que tiene por 
objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1”, al Proponente ARQUITECTURA E INGENIERIA 
DE CONSULTA ARINCO S.A.S., identificado con NIT 901.094.289-2, representado legalmente por el señor ERICK 
JOSÉ CASTILLO CURIEUX, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.602.923, por el valor de su oferta 
económica la cual ascienda a la suma de TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ($321.040.937,00) M/CTE, incluido IVA costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar.” 

 
Decisión Comité Fiduciario: 
 
Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria No PAF-ATICBF-
I-160-2022 que tiene por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE 
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 1”, al 
Proponente ARQUITECTURA E INGENIERIA DE CONSULTA ARINCO S.A.S., identificado con NIT 901.094.289-
2, representado legalmente por el señor ERICK JOSÉ CASTILLO CURIEUX, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.602.923, por el valor de su oferta económica la cual ascienda a la suma de TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($321.040.937,00) M/CTE, incluido IVA 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
De esta manera, los miembros del comité instruyen a Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA, para que celebre y suscriba el contrato en 
los términos señalados. 

4. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-O-077-2022 que tienen 
por objeto: CONTRATAR “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”. 

 
“PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-O-077-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo total del contrato es de OCHO (8) MESES, que se 
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contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio del contrato. 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($2.723.671.330,00) incluido el AIU, IVA, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 
REMISIÓN RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN – SELECCIÓN DE CONTRATISTA 

 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL 
OPERATIVO (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA) CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL 3-1-104600 de 2022 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01014122022, se tiene que:  
 

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de 
las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de 
evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA administrado por FIDUCIARIA 
POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
(…)  
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación 
de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de 
evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación adelantado 
por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 

 
Así mismo, el numeral 2.3 establece que:  
 

“La Jefatura de Contratación de FINDETER tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación. 
Será la encargada de realizar la evaluación jurídica, y consolidación de los informes de verificación y 
evaluación, que se realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 
 
Corresponde a la Vicepresidencia Técnica de FINDETER realizar la evaluación Técnica y a la 
Vicepresidencia Planeación de FINDETER realizar la evaluación económica. 
 
Igualmente, con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER 
presentará al Comité Técnico del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la 
evaluación efectuada. (…) ”. 

 
A su vez, el sub numeral 4. del numeral 2.2.5.2, establece como función del Comité Técnico:  
 

“4. Recomendar al Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de 
contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación 
de las ofertas”. 

 
Y el numeral 2.2.5.1., sub numeral 2 Ibidem, establece como función del Comité Fiduciario, la siguiente:  
 

“2. Con base en la decisión del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del 
proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo”. 

 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Jefatura 
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de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 

De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 09 de septiembre de 2022, en el marco de la 
presente convocatoria se recibieron ocho (8) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de 
radicación, de acuerdo con lo siguiente: 

 

No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

1 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 
NIT 830.085.683-6 

Representante legal 
LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN 

C.C. No. 19.460.521  
Suplente 

SANDRA MAYERLI SOLINA URUEÑA  
C.C. No. 52.174.253 

2 

SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE INGENIERÍA COLOMBIANA 
NIT. 900.072.667-5 
Representante legal 

WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA  
C.C. No. 7.711.612 

3 

CONSORCIO ICBF G2 
Representante 

JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA 
SIERRA  

Integrante No. 1 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA  

C.C. No. 92.525.570 
Porcentaje de Participación: 34% 

 
Integrante No. 2 

DABERLIS ELÍAS ARRIETA CÁRDENAS  
C.C. No. 72.236.745 

Porcentaje de Participación: 33% 
 

Integrante No. 3 
YEISON JULIO GÓMEZ HERNÁNDEZ  

C.C. No. 92.532.061 
Porcentaje de Participación: 33% 

4 

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGÍA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S 

NIT. 801.001.287-7 
Representante legal 

RUBEN DARÍO RAMÍREZ ORDOÑEZ  
C.C. No. 13.354.917 

Suplente 
LAURA FERNANDA RAMÍREZ BASTIDAS  

C.C. No. 1.014.177.841 
Suplente 

GERMÁN DARÍO RAMÍREZ VIDALES  
C.C. No. 10.2074.379 

5 
ACERO MAS CONCRETO S.A.S. 

NIT 900.693.827-1 
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No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

Representante legal: 
ANDRES FELIPE MORENO MONSALVE  

CC. No. 1.128.266.544 
Suplente 

PABLO ANTONIO MORENO BARBOSA 
 CC. No. 14.989.136 

6 

CONSORCIO CCA-077 
Representante  

OMAR ENRIQUE SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

Integrante No. 1 
CONSULTORÍA E IMAGEN S.A.S. 

NIT. 830119490-1  
Representante Legal:  

YADIRA CONTRERAS RINCÓN  
C.C. No. 60.334.358 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante No. 2 
ANCLA INGENIERÍA S.A.S 

NIT. 800.113.187-6 
Representante Legal:  

OMAR ENRIQUE SÁNCHEZ GONZÁLEZ   
 C.C. No. 91.507.981 

Porcentaje de participación: 20% 
 

Integrante No. 3 
COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES 

S.A.S. 
NIT. 830.054.826-1 

Representante Legal:  
ELKIN JAIR AZUERO ORJUELA  

C.C. No. 79661027  
Porcentaje de participación: 30% 

7 

CONSORCIO ICBF EJE CAFETERO 
Representante  

CARMELO SANJUANES MEDINA  

Integrante No. 1 
INGENIERÍA ELECTRÓNICA DEL HUILA S.A.S. 

BIC. 
NIT. 813.008.121-9   

Representante Legal 
CARMELO SANJUANES MEDINA  

C.C. No. 7.697.417 
Porcentaje de participación: 35% 

 
Integrante No. 2 

ISAÍAS VARGAS GONZÁLEZ 
C.C. No. 7.710.012  

Porcentaje de participación: 35% 
 

Integrante No. 3 
LCQ INGENIERÍA S.A.S. 

NIT. 900.736.663-7  
Representante Legal 

JOSÉ LEONARDO CORTEZ QUINTERO  
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No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

C.C. No. 16.802.151  
Porcentaje de participación: 30% 

 

8 

CONSORCIO MULTIOBRAS 077 
Representante  

JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA 

Integrante No. 1 
MARA LTDA  

NIT: 800.020.156-8  
Representante Legal: No se registra en el documento 

aportado.  
Porcentaje de Participación: 40% 

 
 Integrante No. 2 

PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA  
C.C. 7.227.602 

Porcentaje de Participación: 60% 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 

SUBSANACIONES. 
 

El día dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 179, el 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 

No
. 

NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA 
FINANCIER

A 
TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE  NO HABILITADA 

3 CONSORCIO ICBF G2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y 
TECNOLOGIA SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA - INTELCA 
PST S.A.S 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

5 ACERO MAS CONCRETO SAS NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

6 CONSORCIO CCA-077 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

7 CONSORCIO ICBF EJE CAFETERO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 CONSORCIO MULTIOBRAS 077 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término de traslado vencido el 20 de septiembre de 2022, hasta las 5:00 p.m., se presentaron 
observaciones y documentos de subsanación al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales 
fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
Conforme con las anteriores circunstancias, el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
presentó en Comité de Contratación No. 183, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
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HABILITANTES, el cual se publica con los siguientes resultados: 
 

No
. 

NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA 
RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

3 CONSORCIO ICBF G2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y 
TECNOLOGIA SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA - INTELCA 
PST S.A.S 

CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

5 ACERO MAS CONCRETO SAS CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

6 CONSORCIO CCA-077 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO ICBF EJE CAFETERO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSORCIO MULTIOBRAS 077 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS  

2 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA 
NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS  

3 CONSORCIO ICBF G2 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS  

4 

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y 
TECNOLOGIA SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA - INTELCA PST 
S.A.S 

NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

5 ACERO MAS CONCRETO SAS NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS  

6 CONSORCIO CCA-077 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS  

7 CONSORCIO ICBF EJE CAFETERO NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS  

8 CONSORCIO MULTIOBRAS 077 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS  

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONOMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
Como consecuencia de la habilitación definitiva de cinco (5) proponentes, se realizó audiencia de apertura del 
Sobre No. 2 - Propuesta Económica, el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 10:30 a.m., 
por parte de Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del Patrimonios Autónomo, y responsable de 
la Audiencia. 
 
Conforme con lo anterior, el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité 
de Contratación No. 185, el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD), con la siguiente información: 
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El numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Subcapítulo III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los 
términos de referencia, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente 
procedimiento: 

 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos 
de referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta 
mejor calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca 
con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien 
(100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
 

De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán 
hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil 
siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de 
conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos 
establecidos…” en los mencionados Términos.   

 
“(…) 
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion  
 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de 
este factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintiséis (26) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), fue CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($4.426,47), en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los 
Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA 
ALTA.  
 
Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los 
términos de referencia. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 
observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintisiete (27) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
7. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el 

numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de 
rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente 
convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá S.A., 
Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fidupopular y Findeter así: 
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8. Visto lo anterior se constata que el proponente CONSORCIO MULTIOBRAS 077 ubicado en primer orden 
de elegibilidad, y/o sus integrantes cuentan con tres (03) contratos adjudicados o en ejecución, así:  

 

Fiduprevisora: PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA: es adjudicatario de las convocatorias PAF-EUC-O-
022-2022 y de la convocatoria PAF-EUC-O-081-2021. 
 

FiduBBVA: PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA y MARA LIMITADA son adjudicatarios de la Convocatoria 
No. PAF-DAPREII-O-056-2021 

 
9. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar 

respecto al valor de la convocatoria, previa corrección aritmética, es de DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
($2.634.607.279,00) M/CTE, incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

10. Por lo tanto, y comoquiera que MARA LTDA., integrante de este proponente será adjudicatorio de la 
convocatoria PAF-ATICBF-O-076-2022 al encontrarse también en primer orden de elegibilidad, se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO Capítulo II DISPOSICIONES 
GENERALES de los términos de referencia, que establece: 

 

“2.1.4    CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS  
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en 
consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución 
con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya 
terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación 
con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, 
de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en 
causal de rechazo. (…)” 

 
Al respecto, los términos de referencia establecen como consecuencia jurídica, el rechazo de la oferta, así: 
  

“1.37. CAUSALES DE RECHAZO   
Se rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
(…) 
 
1.37.29 Cuando el proponente incurra en la concentración de contratos.” 

 
Concordante con lo anterior, para esta circunstancia los términos de referencia, señala: 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO MULTIOBRAS 077 $2.723.671.330,00 $ 2.634.607.280,00 $ 2.634.607.279,00 
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“1.31. METODOLOGÍA Y VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
HABILITADAS 
 
(…) 
Si por las razones establecidas en los presentes términos de referencia, no procede la selección del 
proponente ubicado en primer orden de elegibilidad, se podrá seleccionar al proponente ubicado en 
segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente; en caso de no haber segundo ubicado en orden 
de elegibilidad el Comité Fiduciario declarará desierto el proceso.” 

 
11. En consecuencia, el valor de la oferta del segundo en el orden de elegibilidad respecto al valor de la 

convocatoria es de DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS ($2.634.023.201,00) M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

12. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el segundo orden de elegibilidad en las listas 
restrictivas para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
13. COMITÉ TÉCNICO. 

 
Durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13. órgano que revisó y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia 
en el Acta del Comité Técnico correspondiente.  
 

RECOMENDACIÓN  
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se 
encuentran debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el 
Manual Operativo, la Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de 
adjudicación emitida por el Comité Técnico No. 13 en sesión adelantada durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, 
de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATICBF-O-077-2022 cuyo objeto 
es CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”.” al proponente CONSORCIO CCA-077, representado por OMAR ENRIQUE 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.507.981, conformado por (i) 
CONSULTORÍA E IMAGEN S.A.S. con NIT. 830.119.490-1, representado legalmente por YADIRA CONTRERAS 
RINCÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.334.358, con un porcentaje de participación del 50%; 
(ii) ANCLA INGENIERÍA S.A.S., con NIT. 800.113.187-6 representado legalmente por OMAR ENRIQUE 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.507.981, con un porcentaje de 
participación del 20% y; (iii) por la COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S., con NIT. 
830.054.826-1, representado legamente por ELKIN JAIR AZUERO ORJUELA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.661.027, con un porcentaje de participación del 30%; por el valor de su oferta económica, la 
cual asciende a la suma de DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS ($2.634.023.201,00) M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO CCA-077 $2.723.671.330,00 $2.634.023.201,00 $2.634.023.201,00 
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demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar.” 
 

Decisión Comité Fiduciario: 
 

Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria No PAF-ATICBF-
O-077-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”.” al proponente CONSORCIO CCA-077, 
representado por OMAR ENRIQUE SÁNCHEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91.507.981, conformado por (i) CONSULTORÍA E IMAGEN S.A.S. con NIT. 830.119.490-1, representado 
legalmente por YADIRA CONTRERAS RINCÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.334.358, con un 
porcentaje de participación del 50%; (ii) ANCLA INGENIERÍA S.A.S., con NIT. 800.113.187-6 representado 
legalmente por OMAR ENRIQUE SÁNCHEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.507.981, 
con un porcentaje de participación del 20% y; (iii) por la COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S., 
con NIT. 830.054.826-1, representado legamente por ELKIN JAIR AZUERO ORJUELA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.661.027, con un porcentaje de participación del 30%; por el valor de su oferta económica, la 
cual asciende a la suma de DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS ($2.634.023.201,00) M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar.” 

 
De esta manera, los miembros del comité instruyen a Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA, para que celebre y suscriba el contrato en 
los términos señalados 

5. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-I-161-2022 que tienen 
por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”. 

 
“REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) - SELECCIÓN DE 

CONTRATISTA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA. 
FIDUCIARIA POPULAR S.A 

 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-161-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo total del contrato es de DIEZ (10) MESES, que se 
contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio general del contrato. 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: CUATROCIENTOS VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 426.578.500,00), Incluido IVA, y todos los costos, gastos, impuestos y demás 
contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual 
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y honorarios. 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 
INFRAESTRUCTURA) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 3-1-104600 de 2022, CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 01014122022, numeral 4.5.10 se tiene que “…FINDETER será la encargada de 
realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores 
designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de 
FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 
INFRAESTRUCTURA administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A, un orden de elegibilidad de conformidad 
con la evaluación efectuada…” 
 
De igual manera dicho numeral indica que “…El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – 
ICBF INFRAESTRUCTURA seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad 
y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, 
de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la 
Jefatura de Contratación de FINDETER…” 
 
A su vez el numeral 2.2.5.1., numeral 2. ibidem, establece como función del Comité Fiduciario: “…2. Con base en 
la decisión del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los 
procesos de contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo…” 
 
Recomendación que presenta la Jefatura de Contratación de Findeter al Comité Fiduciario, en los siguientes 
términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día ocho (08) de septiembre de 2022, en el marco 
de la presente convocatoria se recibieron dieciocho (18) propuestas que, luego de la aplicación del sistema 
“random” (aleatorio), diez (10) ofertas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme 
con lo siguiente: 

 

N. 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTEGRANTES  

NIT/CC 

1 CONSORCIO BIENESTAR 
BALER INGENIERIA SAS 900264015-8 

GEAGOR SAS 900544313-1 

2 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ 26258643 

3 
CONSORCIO FINDETER ICBF R&C 

2022 

RIGOBERTO RUGELES BERNAL 79711742 

COINCO INGENIEROS SAS 900466504-5 

CIVILNET INGENIERIA SAS 900007355-6 

4 CONSORCIO INTERVENTOR ICBF 

VELNEC SA 800028455-1 

SALGADO MELENDEZ Y ASOCIADOS 
INGENIEROS CONSULTORES SAS - SMA SAS 

860032057-7 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 900426155-7 

6 CONSORCIO INTERARCO OBRAS 

ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONSTRUCTORES SAS - ARQUICIVILES 

CONSTRUCTORA SAS 
812001126-1 

BUSERCO SAS 900805380-4 
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N. 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTEGRANTES  

NIT/CC 

7 CONSORCIO NEVADO 
RM INGENIEROS SAS 900345967-2 

C&M GROUP CO SAS 901048003-8 

8 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 2 
FLOR OJEDA GOMEZ 20550895 

LAM CONSTRUCCIONES SAS 900356860-0 

9 CONSORCIO INARPES J-R 
JUDITH PEREA CHALA 26258012 

RICARDO ANTONIO HERRERA GANEM 79569444 

10 CONSORCIO JE-T 161 
TITO VELAZQUES BECERRA 12625799 

JET INGENIERIA SAS 802024876-8 

 
2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
El día quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 178, el 
INFORME  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el 
siguiente resultado: 
 

2.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO BIENESTAR CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

3 
CONSORCIO FINDETER ICBF R&C 

2022 
NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

4 CONSORCIO INTERVENTOR ICBF NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 CONSORCIO INTERARCO OBRAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

7 CONSORCIO NEVADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 2 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

9 CONSORCIO INARPES J-R CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

10 CONSORCIO JE-T 161 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

 
2.2 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO BIENESTAR En proceso de certificación 

2 MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ En proceso de certificación 

3 CONSORCIO FINDETER ICBF R&C 2022 En proceso de certificación 

4 CONSORCIO INTERVENTOR ICBF En proceso de certificación 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS En proceso de certificación 

6 CONSORCIO INTERARCO OBRAS En proceso de certificación 

7 CONSORCIO NEVADO En proceso de certificación 

8 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 2 En proceso de certificación 
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No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

9 CONSORCIO INARPES J-R En proceso de certificación 

10 CONSORCIO JE-T 161 En proceso de certificación 

 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES.  

 

Durante el término comprendido desde el dieciséis (16) de septiembre de 2022, hasta las 5:00 p.m. del día 
diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022), los siguientes proponentes presentaron documentos 
de subsanación y observaciones al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co,  los cuales fueron objeto 
de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 

4. VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES. 

El día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 182, 
el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo 
día, con las siguientes consideraciones. 
 

4.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Con fundamento en las razones expuestas en la evaluación individual de cada uno de los proponentes, que hacen 
parte integral del presente informe, la Entidad determina el Consolidado del Informe Definitivo de Verificación de 
Requisitos Habilitantes, así: 
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO BIENESTAR CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
CUMPLE CUMPLE RECHAZO RECHAZADO 

3 
CONSORCIO FINDETER ICBF R&C 

2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 CONSORCIO INTERVENTOR ICBF CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 CONSORCIO INTERARCO OBRAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

7 CONSORCIO NEVADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

9 CONSORCIO INARPES J-R CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

10 CONSORCIO JE-T 161 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
4.1 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO BIENESTAR 

FIDUBBVA:  
1. PAF-DAPREII-I-019-2021. 

FIDUPREVISORA:  

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

2. PAF-EUC-I-104-2022 

FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR: Sin reporte de contratos 
FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 

NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 

FIDUBBVA: Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR: Sin reporte de contratos 
FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 

NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 
CONSORCIO FINDETER ICBF R&C 

2022 

FIDUBBVA: Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR:  

1. PAF-ICBFGS-I-150-2022-01 

FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 

NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO INTERVENTOR ICBF 

FIDUBBVA: Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR: Sin reporte de contratos 
FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 
NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

FIDUBBVA: Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA:  
FIDUBOGOTÁ:  

1. PAF-JU-I-060-2021 

FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR:  

2. PAF-ICBFGS-I-135-2022-01 

3. PAF-ICBFGS-I-144-2022-01 

FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 

NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSORCIO INTERARCO OBRAS 

FIDUBBVA: Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA:  

1. PAF-EUC-I-043-2019. 

FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA:  

2. CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 015-2022 

FIDUPOPULAR: Sin reporte de contratos 
FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 

NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CONSORCIO NEVADO 

FIDUBBVA:  
1. PAF-DNP-C-019-2021 CONTRATO DE 

CONSULTORIA No. 3-1-97760-09. 

FIDUPREVISORA:  
2. PAF-EUC-I-112-2022. 

FIDUBOGOTÁ:  
3. PAF-ATF-I-007-2020 

FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR: Sin reporte de contratos 
FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 
NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

8 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 2 

FIDUBBVA: Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR:  

1. PAF-ICBFGS-I-150-2022-01 

FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 

NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 CONSORCIO INARPES J-R 

FIDUBBVA: Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR: Sin reporte de contratos 
FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 
NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 CONSORCIO JE-T 161 

FIDUBBVA: Sin reporte de contratos 
FIDUPREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FIDUPOPULAR: Sin reporte de contratos 
FIDUOCCIDENTE: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 
NO INCURREN EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
4.2. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DEFINITIVA: 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA 
CONCENTRACIÓN 
DE CONTRATOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO BIENESTAR CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN 
HABILITADO 

2 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
CUMPLE CUMPLE RECHAZO 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

RECHAZADO 

3 
CONSORCIO FINDETER ICBF 

R&C 2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

HABILITADO 

4 
CONSORCIO INTERVENTOR 

ICBF 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

HABILITADO 

5 
PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

HABILITADO 

6 
CONSORCIO INTERARCO 

OBRAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

HABILITADO 

7 CONSORCIO NEVADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN 
HABILITADO 
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8 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN 
HABILITADO 

9 CONSORCIO INARPES J-R CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN 
HABILITADO 

10 CONSORCIO JE-T 161 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN 
HABILITADO 

 
5. APERTURA DE SOBRE No. 2 - OFERTA ECONÓMICA.  

Como resultado de la habilitación de nueve (09) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de la 
propuesta económica Sobre No. 2, el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), cuya acta se 
publicó en esta misma fecha con las ofertas económicas de los proponentes habilitados:  
 

PROPONENTE 

CONSORCIO BIENESTAR 

CONSORCIO FINDETER ICBF R&C 2022 

CONSORCIO INTERVENTOR ICBF 

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

CONSORCIO INTERARCO OBRAS 

CONSORCIO NEVADO 

UNIÓN TEMPORAL GRUPO 2 

CONSORCIO INARPES J-R 

CONSORCIO JE-T 161 

 
 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 

El día veintitrés (23) de septiembre de 2022, se presentó en Comité de Contratación No. 184, el INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, con las siguientes consideraciones: 
 
6.1 Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO 

III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente 
procedimiento:  
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos 
de referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, 
resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 

 
De conformidad con lo señalado en el subnumeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “…Para la determinación del método se 
tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día 
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hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de 
conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos 
(…)” en los mencionados Términos.   
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion. 
 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, 
previa aplicación de los descuentos a que haya lugar. 
 
6.2 Así las cosas, la TRM certificada por el Banco de la República de Colombia que rige para el día veintitrés 

(23) de septiembre de 2022, es de CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS ($ 4.379,80); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los 
Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR VALOR, 
así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los proponentes. 

 
6.3 Una vez verificada la propuesta económica presentada por el Proponente No. 3 CONSORCIO FINDETER 

ICBF R&C 2022, se realizó ajuste por redondeo y correcciones aritméticas a los valores ofertados, toda vez 
que el proponente presentó decimales; sin embargo, el valor total ofertado es igual al corregido 

 
6.4 Analizada la propuesta económica presentada por el Proponente No. 4 CONSORCIO INTERVENTOR ICBF, 

se le realiza ajuste por redondeo y correcciones aritméticas a los valores ofertados, toda vez que el proponente 
presentó decimales, el ajuste en el valor total de la propuesta fue de -$2,85 

 
6.5 Adelanta la verificación de la propuesta económica presentada por el Proponente No. 6 CONSORCIO 

INTERARCO OBRAS, se tiene que se efectúa, ajuste por redondeo y correcciones aritméticas a los valores 
ofertados, toda vez que el proponente presentó decimales, el ajuste en el valor total de la propuesta fue de -
$2,00 
 

6.6 Al verificar la propuesta económica presentada por el Proponente No. 8 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 2, se le 
realiza ajuste por redondeo y correcciones aritméticas a los valores ofertados, toda vez que el proponente 
presentó decimales; sin embargo, el valor total ofertado es igual al corregido 

6.7 Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los 
términos de referencia. 
 

6.8 De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los 
proponentes habilitados y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 

observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5:00 p.m. del día veintiséis (26) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), período durante el cual se recibió una (1) observación al Informe de Evaluación 

Económica y Asignación de Puntaje (orden de elegibilidad), en los siguientes términos: 

 
1. De: Departamento Propuestas SMA <smapropuestas@smaingenieros.com.co> 

Enviado: viernes, 23 de septiembre de 2022 5:16 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Cc: MARIA ROJAS <mrojas@velnec.com>; Germán Mendoza Gaona 
<german.mendoza@smaingenieros.com.co> 
Asunto: E599-03_Observaciones al Informe de Evaluación - FINDETER PAF-ATICBF-I-161-2022  

mailto:smapropuestas@smaingenieros.com.co
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
mailto:mrojas@velnec.com
mailto:german.mendoza@smaingenieros.com.co
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 Observación  

“…Bogotá D.C. 23 de septiembre de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-ICBF INFRAESTRUCTURA 
Ciudad 

Asunto:  OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) - CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-161-2022 - CONTRATAR LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,   AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA  LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”. 

Respetados señores: 

Teniendo en cuenta los requerimientos establecidos en los términos de condiciones de la convocatoria del 
asunto y el informe publicado el  23 de septiembre,  nos permitimos enviar la siguiente aclaración y/o solicitud 
referente al descuento por obras inconclusas de  SALGADO MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS 
CONSULTORES S.A.S - SMA S.A.S como  integrante del CONSORCIO INTERVENTOR ICBF: 

• OBSERVACIÓN 1 :  

Conforme el numeral 11 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES de los 
términos de referencia, en donde se indica: "Se consultarán y analizarán las anotaciones vigentes que 
reposen en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento 
que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o 
integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el 
mencionado registro, se descontarán DIEZ (10) puntos al proponente por CADA anotación…", en estricto 
sentido al PROPONENTE 4- CONSORCIO INTERVENTOR ICBF, se le realizá disminución en su puntaje, 
restándole un total de 10 puntos, teniendo en cuenta que el integrante del Consorcio SALGADO MELENDEZ 
Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S - SMA S.A.S, dentro del reporte de obras inconclusas 
de la Contraloría se evidencia reporte por parte de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 
HIDROCARBUROS S. A. S., - en el cual se relaciona el contrato cuyo objeto es: “OBRAS CIVILES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN EL BANCO A CARGO DEL PROYECTO MAGDALENA MEDIO DE 
PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S”. 

• ACLARACIÓN: (Ver comunicación adjunta) 

De acuerdo a lo indicado por la entidad nos permitimos indicar lo siguiente sobre los reportes existentes en  el 
Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020: 
 
Reporte No.1 y 2:  
 
Objeto: Construcción de la obra civil para la perforación del pozo exploratorio Odin - 1, dentro del convenio 
de producción Pijao Potrerillo. 
SMA como INTERVENTOR. 
 
Por qué está Inconclusa o sin uso?: En 2010 se decidió que el pozo Odin-1 no sería perforado, debido a 
que su valoración económica es negativa 
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debido principalmente al alza en las tarifas de los servicios de perforación. Durante los años 2011-2017 se 
han realizado nuevas valoraciones económicas que resultan no viables para Ecopetrol. 
 
Reporte No.3 y 4: 
 
Objeto: Obras civiles para la construcción de la estación El Banco 
SMA como INTERVENTOR. 
 
¿Por qué está Inconclusa o sin uso?: El Proyecto sancionado en septiembre de 2013, tenía como objetivo 
incrementar la capacidad del corredor 
Ayacucho - Coveñas 16” a 100 KBDC, de acuerdo con curvas volumétricas Polar 2012, septiembre 2013, 
Brent +$100 USD/Barril. Caída acelerada de los precios del crudo en el cuarto trimestre de 2014, debido a 
exceso de oferta versus demanda. Diciembre 2014, Brent -62 USD/Barril. El 21 de enero de 2015 se aprueba 
la suspensión del Módulo 1-3 del proyecto Magdalena Medio 100, debido a cambio en proyecciones 
volumétricas del caso de negocio, debido a la crisis mundial del crudo que continúa en 2015. El 03 noviembre 
de 2017 se cancela el proyecto. Se concluye que, debido a que en la actualidad el sistema tiene la capacidad 
de transportar los volúmenes de crudos con las calidades actuales que se tienen en firme y no requiere las 
inversiones adicionales para estas condiciones de mercado, no se requiere poner en funcionamiento esta 
estación para los volúmenes de transporte actuales. 
 
Precisamos que las obras no son inconclusas, sino que las mismas no se pusieron en funcionamiento por 
situaciones externas al accionar de la firma interventora (SALGADO MELENDEZ), consideramos que con el 
documento adjunto el cual corresponde a los soportes publicados por la Contraloría, refiriéndonos 
específicamente al  literal “F71 DATOS BÁSICOS DE LA OBRA”  y en la “Columna 48 - ¿Por qué está 
Inconclusa o sin uso?” de cada reporte, se puede establecer  que no existe ninguna responsabilidad de 
SMA en su calidad de interventor. 

De acuerdo a lo anteriormente descrito solicitamos respetuosamente a la entidad no realizar los descuentos 
correspondientes Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020, al 
integrante del Consorcio Interventor ICBF,  SALGADO MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS 
CONSULTORES S.A.S - SMA S.A.S. 

Atentamente, 

CONSORCIO INTERVENTOR ICBF 
Correo: mrojas@velnec.com,  smapropuestas@smaingenieros.com.co  
Celular: 311 8968882 - 310 231 3516..” 

mailto:mrojas@velnec.com
mailto:smapropuestas@smaingenieros.com.co
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RESPUESTA: 
 

 
Una vez analizada la observación, se procede a dar respuesta a la misma conforme a lo siguiente: 
 
La Financiera de Desarrollo Territorial S.A.-FINDETER, es una sociedad de economía mixta del orden 
nacional, del tipo de las anónimas, organizada como un establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y sometida a vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del Decreto 4167 de 2011, así como del artículo 15 de la 
Ley 1150 de 2007, el régimen de contratación del FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que se refiere 
al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal y los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267de la 
Constitución Política. Por lo anterior, los procesos de contratación se regirán de acuerdo con lo establecido 
en el Código Civil, Código de Comercio y demás normas que resulten aplicables, y en tal sentido por las 
reglas que se establecen en su proceso de contratación (numeral 2. del Subcapítulo I del Capítulo II de los 
Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE”). 
 
En consecuencia, la contratación de que trata el presente proceso, no se somete al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública ni demás normas concordantes, como la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y Decretos Reglamentarios. 
 
Así las cosas, la entidad en sus procesos de contratación, y en ejercicio de su facultad de dirección de estos, 
la autonomía de la voluntad y el bien o servicio a contratar, fija para cada convocatoria las reglas y define los 
parámetros de selección, de modo que se garantice la selección objetiva, pluralidad de oferentes, debido 
proceso y la escogencia de la oferta más favorable, atendiendo los principios de la administración pública 
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(Artículo 209 Superior), esto es, de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, 
publicidad, transparencia y de la Gestión Fiscal (Artículo 267 Superior). 
 
Conforme con lo anterior, se estableció en los términos de referencia los criterios de habilitación jurídica, 
financiera y técnica adecuados y proporcionales, así como el criterio de evaluación de las propuestas que 
garantizan, tanto la transparencia, selección objetiva y la imparcialidad de la selección de contratistas, como 
el buen desempeño de los proponentes en su ejercicio precontractual y contractual. 
 
Precisamente, con el fin de contar con proponentes que, en su actividad no tengan reportes por su 
desempeño o por hechos regulados en la normatividad que regula los procesos de selección se incorporó en 
los términos de referencia el criterio de “Evaluación Factor Cumplimiento Contratos Anteriores” conforme al 
cual a la ponderación económica de las propuestas habilitadas con el método que haya correspondido 
asignándoles puntaje, se descontarán puntos, en forma general, por la aplicación de cláusulas penales de 
apremio, multas o sanciones, incumplimientos o terminaciones unilaterales declaradas, demandas civiles o 
juicios de responsabilidad contractual o en tribunales de arbitramento, reclamación o solicitud de ocurrencia 
de siniestro de garantías, conductas colusorias impuestas por la Superintendencia de Industria y Comercio 
y, por último, por “… anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas de que trata le Ley 2020 de 2020”. (Subnumeral 11, del numeral 3.1.1. del Subcapítulo III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS de los términos de referencia) (subrayado fuera de 
texto) 
 
Al respecto al criterio de descuento por la anotación vigente en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas, los términos de referencia, establece que: 
 

“Se consultarán y analizarán las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras 
Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes plurales, 
cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se 
descontarán DIEZ (10) puntos al proponente por CADA anotación.  
 
Los descuentos de que trata este numeral se efectuará del puntaje obtenido por el proponente en la 
evaluación de la propuesta económica.” Subrayado fuera de texto. 

 
Este criterio de descuento apropió, ÚNICAMENTE, como fuente de información para el efecto, el encontrarse 
con anotaciones en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas administrado por la Contraloría General 
de la República -CGR (Artículo 7 Ley 2020 de 2020). En consecuencia, se resalta que el articulado de esta 
norma no es aplicable al proceso (por cuanto es este un proceso que se rige por el derecho privado más no 
por el régimen de contratación estatal) sino respecto de las anotaciones que realice la CGR en virtud de la 
información que sobre Obras Civiles Inconclusas reporten las entidades estatales, tal y como quedó plasmado 
en los términos de referencia, reglas aplicables para la presente convocatoria. 
 
Esta condición es objetiva, en tanto que, con la sola inclusión en el registro de la obra inconclusa, según los 
términos de referencia, es susceptible de descuento. 
 
Conforme con lo anterior, lo señalado en el inciso tercero del artículo 6º la Ley 2020 de 2020, y la valoración 
de que las obras reportadas por el CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S. A. S. y 
ECOPETROL S.A. no son de las denominadas como Obras Inconclusas, tendrá que acudirse a las instancias 
que correspondan para las aclaraciones o ajustes que tengan a lugar. Al respecto, la norma CITADA señala: 
 

“…Cualquier controversia o solicitud que surja en relación con los reportes de información que 
suministre la entidad contratante, serán resueltos por esta, atendiendo los principios y disposiciones 
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establecidos en la normatividad vigente…”  
 
En consecuencia, no es el comité evaluador, ni el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 
INFRAESTRUCTURA, quien pueda determinar las razones que dieron origen al reporte generado en el 
Registro de Obras Inconclusas de la Contraloría, o valorar los soportes documentales que puedan afectarlo 
o modificarlo, toda vez que la entidad competente para tal fin es, por un lado, la Entidad reportante, o, en 
últimas, la Contraloría General de la República. 
 
Ahora bien, desde la publicación de la convocatoria en la página web de la entidad, los interesados conocieron 
los requisitos de participación, inhabilidades, conflictos de interés, causales de rechazo, evaluación de las 
ofertas y los descuentos por cumplimiento de contratos anteriores, especialmente, el referido a anotaciones 
en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas prevista en inciso nueve del numeral 11. EVALUACIÓN 
FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES, las cuales no fueron objeto de observaciones por 
ninguno de los posibles proponentes. En consecuencia, no podría dejarse de aplicar la regla en este estado 
del proceso de selección. 
 
Por todo lo anterior, no se acoge la observación presentada, no obstante, con los documentos aportados por 
el Proponente CONSORCIO INTERVENTOR ICBF, y efectuada una nueva verificación en el Registro de 
Obras inconclusas en el link habilitado por la Contraloría General de la República, se evidencia un reporte 
por parte de ECOPETROL S.A, el cual no fue tenido en cuenta al momento de la ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD, razón por la cual no se realizó descuento del mismo, tal como se alude en el 
numeral 11. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES, luego que este indica 
que: 
 

(…) En el evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente 
de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontarán DIEZ (10) puntos al proponente 
por CADA anotación…” (negrita y subrayado fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se presentará un alcance al INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) publicado el veintitrés (23) de 
septiembre de 2022, el cual será publicado y se dará traslado a los interesados. 
 

 
Por lo anterior, se procedió a dar alcance a la evaluación económica de la siguiente manera:  

 
ALCANCE AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD), PUBLICADO EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

 

La respuesta a la observación se atendió en el alcance al informe de la evaluación económica 

 
6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE. 

El día veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 186, 
el ALCANCE AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD), por las razones expuestas en el mismo y en el que se modificó la asignación de puntaje con el 
siguiente resultado: 

  
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
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habilitados y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 

 

 

 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 

observaciones al Alcance del Informe de Evaluación Económica y asignación de puntaje (orden de 
elegibilidad), hasta las 5:00 p.m. del día veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), periodo 
durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas 

restrictivas para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 

 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el 

numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
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referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de 
rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente 
convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria BBVA, 
Fiduciaria Popular, Fiduciaria Bogotá S.A , Fiduagraria, Fiduoccidente y Findeter así: 
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10. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los 
términos de referencia. 

 
11. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta económica del proponente ubicado en el 

primer lugar del orden de elegibilidad, respecto al valor de la convocatoria es de TRESCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 383.920.650,00) 
M/CTE, Iincluido IVA, y todos los costos, gastos, impuestos y demás contribuciones de orden nacional y local 
en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios. 
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12. En consecuencia, la adjudicación de la presente convocatoria al proponente CONSORCIO NEVADO es por 
el valor total de su oferta económica, la cual asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 383.920.650,00) M/CTE, 
Iincluido IVA, y todos los costos, gastos, impuestos y demás contribuciones de orden nacional y local en que 
deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios. 

 
13.  COMITÉ TÉCNICO 

 
Desde el día 03 de octubre hasta el 04 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13 órgano que 
revisó y aprobó el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), 
así como los demás informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, 
emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de 
lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 13 del Contrato Interadministrativo No. 01014122022. 

 
RECOMENDACIÓN: 

 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se 
encuentran debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el 
Manual Operativo, la Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de 
adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión No.13, adelantado entre los días 03 de octubre hasta el 04 
de octubre de 2022, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATICBF-I-161-
2022 que tiene por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE 
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 2”, al 
proponente CONSORCIO NEVADO, Representado Legalmente por JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ MEDRANO, 
identificado con cédula de ciudadanía  No. 79.737.691; conformado por: RM INGENIEROS S.A.S, con NIT: 
900.345.967-2, cuya representación legal es por  JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ MEDRANO, identificado con cédula 
de ciudadanía  No. 79.737.691, con un porcentaje de participación del 70%; y por  C&M GROUP CO S.A.S, con 
NIT: 901.048.003-8, representado legalmente por ANGIE VIVIANA MORENO LEON, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.032.452.812, con una participación del 30%, por el valor de su oferta económica la cual ascienda 
a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($ 383.920.650,00) M/CTE, incluido IVA, y todos los costos, gastos, impuestos y demás 
contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual 
y honorarios.” 
 
Decisión Comité Fiduciario: 

 
Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria No PAF-
ATICBF-I-161-2022 que tiene por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS 
PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - 
GRUPO 2”, al proponente CONSORCIO NEVADO, Representado Legalmente por JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ 
MEDRANO, identificado con cédula de ciudadanía  No. 79.737.691; conformado por: RM INGENIEROS S.A.S, 
con NIT: 900.345.967-2, cuya representación legal es por  JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ MEDRANO, identificado con 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR  

DE LA OFERTA 

VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO NEVADO $ 426.578.500,00  $ 383.920.650,00 $ 383.920.650,00 
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cédula de ciudadanía  No. 79.737.691, con un porcentaje de participación del 70%; y por  C&M GROUP CO S.A.S, 
con NIT: 901.048.003-8, representado legalmente por ANGIE VIVIANA MORENO LEON, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1.032.452.812, con una participación del 30%, por el valor de su oferta económica la cual 
ascienda a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 383.920.650,00) M/CTE, incluido IVA, y todos los costos, gastos, 
impuestos y demás contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución 
del objeto contractual y honorarios. 
 
De esta manera, los miembros del comité instruyen a Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA, para que celebre y suscriba el contrato en 
los términos señalados 
 

6. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-O-078-2022 que tienen 
por objeto: CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3”. 

 
“PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA  

FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-O-078-2022 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo general del contrato es de OCHO (8) MESES, que se 
contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio del contrato. 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($4.293.763.152,00) M/CTE., incluido el AIU, IVA, 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 
REMISIÓN RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN – SELECCIÓN DE CONTRATISTA 

 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL 
OPERATIVO (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA) CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL 3-1-104600 de 2022 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01014122022, se tiene que:  
 

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de 
las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de 
evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA administrado por FIDUCIARIA 
POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
(…)  
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación 
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de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de 
evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación adelantado 
por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 

 
Así mismo, el numeral 2.3 establece que:  
 

“La Jefatura de Contratación de FINDETER tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación. 
Será la encargada de realizar la evaluación jurídica, y consolidación de los informes de verificación y 
evaluación, que se realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 
 
Corresponde a la Vicepresidencia Técnica de FINDETER realizar la evaluación Técnica y a la 
Vicepresidencia Planeación de FINDETER realizar la evaluación económica. 
 
Igualmente, con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER 
presentará al Comité Técnico del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la 
evaluación efectuada. (…) ”. 

 
A su vez, el sub numeral 4. del numeral 2.2.5.2, establece como función del Comité Técnico:  
 

“4. Recomendar al Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de 
contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación 
de las ofertas”. 

 
Y el numeral 2.2.5.1., sub numeral 2 Ibidem, establece como función del Comité Fiduciario, la siguiente:  
 

“2. Con base en la decisión del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del 
proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo”. 

 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Jefatura 
de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 

De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 9 de septiembre de 2022, en el marco de la 
presente convocatoria se recibieron seis (06) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de 
radicación, conforme con lo siguiente: 

 

No. PROPONENTE INTEGRANTES NIT/CC 

1 SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE INGENIERÍA COLOMBIANA 900.072.667-5 

2 CONSORCIO CCA-078 

CONSULTORÍA E IMAGEN S.A.S. 830.119.490-1 

ANCLA INGENIERÍA S.A.S. 800.113.187-6 

COMPAÑÍA DE INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S. 

830.054.826-1 

3 SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN S.A.S.  800.205.914-1 

4 
CONSORCIO ICBF COSTA 

NORTE 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA DEL HUILA S.A.S. 
BIC - INGELECGROUP S.A.S. BIC 

813.008.121-9 

ISAÍAS VARGAS GONZÁLEZ 7.710.012 
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No. PROPONENTE INTEGRANTES NIT/CC 

LCQ INGENIERÍA S.A.S. 900.736.663-7 

5 CONSORCIO ICBF G3 

JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 92.525.570 

DABERLIS ELÍAS ARRIETA CÁRDENAS 72.236.745 

ALDEMAR ÁLVAREZ SALINAS 92.539.895 

6 CONSORCIO HOGARES 
ACERO MAS CONCRETO S.A.S. 900.693.287-1 

FRANCISCO ROBLEDO CASTRO 73.124.660 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
El día dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 179, el 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO CCA-078 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3 
SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN 

S.A.S. 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

4 CONSORCIO ICBF COSTA NORTE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

5 CONSORCIO ICBF G3 CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

6 CONSORCIO HOGARES NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
3. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO CCA-078 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO ICBF COSTA NORTE NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 CONSORCIO ICBF G3 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSORCIO HOGARES NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
4. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido entre el 19 de septiembre de 2022, hasta las 5:00 p.m. del 20 de septiembre de 
2022, los proponentes presentaron observaciones y documentos de subsanación al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
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El día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 183, 
el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se publica con los 
siguientes resultados:  
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA 
RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

2 CONSORCIO CCA-078 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO ICBF COSTA NORTE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO ICBF G3 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO HOGARES CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
Como resultado de la habilitación de cinco (05) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura del Sobre 
No. 2 - Propuesta Económica el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), cuya acta se 
publicó en esta misma fecha. 
 
El día 26 de septiembre de 2022, se presentó en Comité de Contratación No. 185, el INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, con las siguientes consideraciones: 
 
El numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Subcapítulo III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, de los 
Términos de Referencia, para la evaluación económica y asignación de puntaje, establece el siguiente 
procedimiento: 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos 
de referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta 
mejor calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca 
con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien 
(100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

  
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” 

 
5.1. De conformidad con lo señalado en el Subnumeral 9, del numeral 3.1.1., del Subcapítulo III, del Capítulo II 

DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se 
tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el 
día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas 
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habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo 
con los rangos establecidos (…)” en los mencionados Términos. 

 
5.2. Así las cosas, la TRM certificada por el Banco de la República de Colombia que rige para el 26 de septiembre 

de 2022, es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($4.426,47); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de 

Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMETICA ALTA. 

 
5.3. PROPONENTE No. 2 - CONSORCIO CCA-078: Dado que los valores de la etapa I del HOGAR INFANTIL 

EUCALIPTOS DE BOGOTÁ D.C., son mayores a los VALORES MAXIMOS establecido en los Términos de 

Referencia, por lo anterior, la propuesta incurre en la siguiente causal de RECHAZO establecida en el 

numeral 1.37. CAUSALES DE RECHAZO de los términos de referencia: 

 

“1.37.22 Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las 
correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 
establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o 
etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los valores 
mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia”. 

 
5.4.   PROPONENTE No. 3 - SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN S.A.S.: Como resultado de la verificación de 

la propuesta económica se presenta ajuste por redondeo de $2,62, la propuesta económica corregida 

corresponde a $4.199.300.365,00. La oferta corregida se encuentra entre los límites mínimos y máximos 

establecidos en los términos de referencia. 

 
5.5.   PROPONENTE No. 4 - CONSORCIO ICBF COSTA NORTE: Se presentan ajustes por redondeo a la 

propuesta, sin embargo, estos no afectan el valor total de la oferta. La oferta se encuentra entre los límites 

mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia. 

 
5.6.  PROPONENTE N° 5 - CONSORCIO ICBF G3: Como resultado de la verificación de la propuesta económica, 

se presenta ajuste por redondeo de -$1,35, la propuesta económica corregida corresponde a 

$4.169.244.018,00. La oferta corregida se encuentra entre los límites mínimos y máximos establecidos en 

los términos de referencia. 

 
5.7.  PROPONENTE N°6 - CONSORCIO HOGARES: Como resultado de la verificación de la propuesta 

económica, se presenta ajuste por redondeo y correcciones aritméticas de -$20.922.265,00, la propuesta 

económica corregida corresponde a $4.150.468.639,00. La oferta corregida se encuentra entre los límites 

mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia. 

De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente 
habilitado, es el siguiente: 
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6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 

observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintisiete (27) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), periodo durante el cual se recibió una observación a la cual se emitió la respuesta 
correspondiente. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas 

restrictivas para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 

 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el 

numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de 
rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente 
convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Corficolombiana S.A, 
Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduciaria Occidente, Fiduciaria Popular S.A., Fiduciaria La Previsora S.A. 
y Findeter así: 
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5. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra concentrado, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia.  
 

6. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor 
de la convocatoria, después de ajuste por redondeo, es de CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DIECIOCHO PESOS ($4.169.244.018,00) M/CTE., incluido el AIU, IVA, 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 

7. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO ICBF G3, es por el valor de CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DIECIOCHO PESOS ($4.169.244.018,00) 
M/CTE., incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que 
hubiere lugar. 

 
8. COMITÉ TÉCNICO. 

 
Durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13, órgano que revisó y aprobó el informe 
definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos 
en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, 
mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico 
correspondiente. 

 
RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 
Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el 
Comité Técnico No. 13 en sesión adelantada durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, de conformidad con el orden de 
elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATICBF-O-078-20222 cuyo objeto es CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE 
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 3”, al proponente 
CONSORCIO ICBF G3, representado por JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 92.525.570, conformado por (i) JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 92.525.570, con un porcentaje de participación del 34%, (ii) DABERLIS ELIAS ARRIETA CÁRDENAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.236.745, con un porcentaje de participación del 33%, y por ALDEMAR 
ÁLVAREZ SALINAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.539.895; por el valor de CUATRO MIL CIENTO SESENTA 
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DIECIOCHO PESOS ($4.169.244.018,00) M/CTE., 
incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar.” 
 
 
 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO ICBF G3 $4.293.763.152,00 $ 4.169.244.019,35 $4.169.244.018,00 
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Decisión Comité Fiduciario: 
 

Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria No PAF-ATICBF-O-078-
20222 cuyo objeto es CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF GRUPO 3”, al proponente CONSORCIO ICBF G3, representado por JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA 
SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.525.570, conformado por (i) JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA 
SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.525.570, con un porcentaje de participación del 34%, (ii) DABERLIS 
ELIAS ARRIETA CÁRDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.236.745, con un porcentaje de participación del 
33%, y por ALDEMAR ÁLVAREZ SALINAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.539.895; por el valor de CUATRO 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DIECIOCHO PESOS 
($4.169.244.018,00) M/CTE., incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional 
y/o local a que hubiere lugar. 
 
De esta manera, los miembros del comité instruyen a Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA, para que celebre y suscriba el contrato en los términos señalados 
 

7. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-I-162-2022 que tienen por objeto 
CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3. 

 
“PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-162-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo total del contrato es de DIEZ (10) MESES, que se contabilizará a partir 
de la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio general del contrato. 

 
PRESUPUESTO ESTIMADO:  QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($585.367.990,00), Incluido IVA, y todos los costos, gastos, impuestos y demás 
contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios. 
 

REMISIÓN RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN – SELECCIÓN DE CONTRATISTA 
 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL OPERATIVO 
(PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-104600 
de 2022 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01014122022, se tiene que:  
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“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas 
se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la 
Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad 
de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
(…)  
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA seleccionará al 
contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada 
por el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, 
resultado del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 

 
Así mismo, el numeral 2.3 establece que:  
 

“La Jefatura de Contratación de FINDETER tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación. Será la 
encargada de realizar la evaluación jurídica, y consolidación de los informes de verificación y evaluación, que se 
realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 
 
Corresponde a la Vicepresidencia Técnica de FINDETER realizar la evaluación Técnica y a la Vicepresidencia 
Planeación de FINDETER realizar la evaluación económica. 
 
Igualmente, con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará 
al Comité Técnico del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA administrado por 
FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. (…) ”. 

 
A su vez, el sub numeral 4. del numeral 2.2.5.2, establece como función del Comité Técnico:  
 

“4. Recomendar al Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, 
con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 

 
Y el numeral 2.2.5.1., sub numeral 2 Ibidem, establece como función del Comité Fiduciario, la siguiente:  
 

“2. Con base en la decisión del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y 
adjudicar los procesos de contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo”. 

 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Jefatura de 
Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 

De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 08 de septiembre de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron siete (7) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, de acuerdo 
con lo siguiente: 

 



3-1-104600 DE 2022  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 

INFRAESTRUCTURA 
Comité Fiduciario No. 05 

Sesión Virtual del 05 de octubre de 2022 

 

Página 74 de 111  

No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

1 

INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S. 
NIT. 802.008-390-3 

Representante Legal: 
Principal      

CARLOS ALBERTO DONADO HENRÍQUEZ 
C. C. No. 8.533.690  

Suplente:  
MARTA LUCÍA AGUDELO NAVARRO  

 C.C. No. 32.739.783 

2 

UNIÓN TEMPORAL GRUPO 3 
Representantes 

Principal 
FLOR OJEDA GÓMEZ  

Suplente  
DIANA MAYERLI SOTO BERNAL  

 

Integrante No. 1 
FLOR OJEDA GÓMEZ  

C.C. No. 20.550.895 
Porcentaje de Participación 50% 

 
Integrante No. 2 

RIGOBERTO RUGELES BERNAL  
C.C. No. 79.711.742 

Porcentaje de Participación: 50% 

3 

CONSORCIO AVENTURA 
Representante  

JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ MEDRANO 
 

Integrante No. 1 
RM INGENIEROS S.A.S. 

NIT. 900.345.967-2 
Representante Legal: 

JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ MEDRANO  
C.C. No. 79.737.691 

Porcentaje de Participación 70% 
 

Integrante No. 2 
CYM GROUP CO S.A.S. 

NIT. 901.048.003-8 
Representante Legal 

ANGIE VIVIANA MO   RENO LEÓN  
CC. No. 1.032.452.812 

Porcentaje de Participación 30% 
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No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

4 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G3 
Representantes 

Principal 
YAN CARLOS CIFUENTES PACHECO 

Suplente 
ANTONIO MARIO RODRÍGUEZ JULIO 

 

Integrante No. 1  
ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DÍAZ 

C.C. No. 78.690.387  
Porcentaje de participación: 30% 

 
Integrante No. 2 

INGENIERÍA 3M S.A.S.  
NIT 900.690.300-9 

Representante legal: 
 NAIRA DEL CARMEN HERNÁNDEZ LUGO  

C.C. No. 1.063.152.260 
Porcentaje de Participación: 40% 

 
Integrante No. 3 

INGRID PASTOR SEVERICHE 
C.C. No. 23.176.000 

Porcentaje de participación: 30% 

5 

PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. 
NIT: 900.426.155-7 

Representante Legal: 
OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN 

C.C. No. 74.082.238 
Suplente: 

BLANCA NELLY HERNÁNDEZ AYALA  
C.C. No. 46.366.730 

6 
GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN 

C.C. No. 80.418.195 

7 

CONSORCIO CR 03 
Representante 

JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA  
 

Integrante No. 1  
JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA  

C.C. No. 12.977.514 
Porcentaje de participación: 50% 

 
Integrante No. 2 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE COLOMBIA – 

CODENCO 
NIT. 820.003.227-3 

Representante legal:  
JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ DELGADO   

C.C. No. 91.237.454 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES. 

 
El día quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 178, el INFORME 
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PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue 
publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS 

S.A.S. 
NO CUMPLE  CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 3 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO AVENTURA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G3 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO CR 03 RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

 

3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
Durante el término de traslado vencido el 19 de septiembre de 2022, hasta las 5:00 p.m., se presentaron observaciones y 
documentos de subsanación al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación 
para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
Conforme con las anteriores circunstancias, el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en 
Comité de Contratación No. 182, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se 
publicó con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS 

S.A.S. 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 3 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO AVENTURA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G3 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO CR 03 RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 3 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO AVENTURA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G3 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CONSORCIO CR 03 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

  
5. ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Conforme con la respuesta a observaciones al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicada el 27 de 
septiembre de 2022, y a lo previsto en el numeral 1.32 de los términos de referencia, se expidió alcance al informe definitivo 
de verificación de requisitos habilitantes, el cual fue presentado el día 27 de septiembre de 2022, en Comité de Contratación 
número 186, con el siguiente resultado: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS 

S.A.S. 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 3 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO AVENTURA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G3 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO CR 03 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
Junto con el informe, se publicó la verificación que fue objeto de modificación. 
 
Las demás verificaciones que no fueron objeto de modificación continuaron con el resultado contenido en el Informe Definitivo 
de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 21 de septiembre de 2022. 
 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONOMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

Como consecuencia de la habilitación definitiva de los siete (7) proponentes participantes del proceso, se realizó audiencia de 
Apertura del Sobre No. 2 - Propuesta Económica el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 12:00 m., y 
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del proponente CONSORCIO CR 03 el 28 de septiembre de 2022, a las 12:00 m., por parte de Fiduciaria Popular S.A., como 
vocera y administradora del Patrimonios Autónomo, y responsable de la Audiencia, como resultado del Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes y su Alcance. 

 

Conforme con lo anterior, el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de 
Contratación No. 188, el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD), con la siguiente información: 

 

El numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Subcapítulo III EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los términos de referencia, 
respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente procedimiento: 

 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y 
que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para 
esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente 
factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
 

De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa 
de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –
Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   

 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion  
 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, 
previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintitrés (23) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), fue CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
($4.379,80), en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR VALOR.  
 
Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de 
referencia. 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion


3-1-104600 DE 2022  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 

INFRAESTRUCTURA 
Comité Fiduciario No. 05 

Sesión Virtual del 05 de octubre de 2022 

 

Página 79 de 111  

 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados 
y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 
 

 
 
Al informe se anexó la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 

7.   Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m., del día treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 

prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los 
términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora 
S.A, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fidupopular y Findeter así: 
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10. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra concentrado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia.  

 
11. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor 

de la convocatoria, después de ajuste por redondeo y corrección aritmética, es de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($538.538.548,00) 
M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que 
hubiere lugar. 

 
 
 
 
 
 
12. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO CR 03, es por el valor de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($538.538.548,00) 
M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que 
hubiere lugar. 

 
13. COMITÉ TÉCNICO. 

 
Durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13. órgano que revisó y aprobó el informe 
definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos 
en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, 
mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico 
correspondiente.  
 

RECOMENDACIÓN  
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 
Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité 
Técnico No. 13 en sesión adelantada durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, de conformidad con el orden de elegibilidad 
resultante de la convocatoria PAF-ATICBF-I-162-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN 
DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3.” al proponente 
CONSORCIO CR 03, representado por JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12.977.514, e integrado por (i) JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12.977.514, con porcentaje de participación del 50%, y por (ii) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE COLOMBIA – CODENCO, con NIT. 820.003.227-3, representado legamente por 
JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ DELGADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.237.454, con porcentaje de 
participación del 50%; por el valor de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($538.538.548,00) M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO CR 03 $ 585.367.990,00 $ 538.538.550,62 $538.538.548,00 
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y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar.” 

 
Decisión Comité Fiduciario: 

 
Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria No PAF-ATICBF-I-162-
2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3.” al proponente CONSORCIO CR 03, representado por JOSÉ FRANCISCO 
ROSERO MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.977.514, e integrado por (i) JOSÉ FRANCISCO ROSERO 
MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.977.514, con porcentaje de participación del 50%, y por (ii) 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE COLOMBIA – CODENCO, con 
NIT. 820.003.227-3, representado legamente por JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ DELGADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.237.454, con porcentaje de participación del 50%; por el valor de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($538.538.548,00) M/CTE, 
incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
De esta manera, los miembros del comité instruyen a Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA, para que celebre y suscriba el contrato en los términos señalados 
 

8. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-O-079-2022 que tienen por objeto: 
CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
- GRUPO 4”. 

 
“REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) - SELECCIÓN DE 

CONTRATISTA 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-O-079-2022 

 
OBJETO: “CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - 
GRUPO 4”. 

 
PRESUPUESTO: El Presupuesto Estimado – PE Total para la ejecución del contrato es hasta la suma de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SEIS MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($ 4.306.096.709,00) 
incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
PLAZO: El plazo total del contrato es de OCHO (8) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio o 
emisión de la orden de inicio del contrato.  
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Mediante el presente documento se presenta la remisión de recomendación de adjudicación, con las siguientes 
consideraciones: 
 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL OPERATIVO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA FIDUCIARIA POPULAR S.A., CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 3-1-104600 de 2022 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01014122022, se tiene que:  
 

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas 
se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura 
de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 
INFRAESTRUCTURA administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la 
evaluación efectuada.  
 
(…)  
 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA seleccionará al 
contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el 
Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del 
proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 

 
Así mismo, el subnumeral 4. del numeral 2.2.5.2., Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “4. Recomendar al 
Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los 
informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.” 
 
Y el subnumeral 2 del numeral 2.2.5.1., Ibídem, establece como función del Comité Fiduciario: “2. Con base en la decisión del 
comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación 
derivada por parte del Patrimonio Autónomo”.  
 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Jefatura de 
Contratación de Findeter, en los siguientes términos. 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 

 De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 09 de septiembre de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron cinco (5) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con 
lo siguiente: 

 

No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

1 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. 
NIT. 830.085.683-6 

Representante legal 
LUIS ARNULFO TÉLLEZ QUITIÁN 

C.C. No. 19.460.521 

2 SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE INGENIERÍA COLOMBIANA 
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No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

NIT. 900.072.667-5 
Representante legal 

WILLIAM ALEXANDER POLO POLANÍA  
C.C. No. 7.711.612 

3 

CONSORCIO CCA-079 
Representante  

ELKIN JAIR AZUERO ORJUELA 
C.C. No. 79.661.027 

Integrante No. 1 

CONSULTORÍA E IMAGEN S.A.S. 
NIT. 830.119.490-1  

Porcentaje de participación: 50% 
Representante Legal:  

YADIRA CONTRERAS RINCÓN  
C.C. No. 60.334.358 

 

Integrante No. 2 

ANCLA INGENIERÍA S.A.S 
NIT. 800.113.187-6 

Porcentaje de participación: 20% 
Representante Legal:  

OMAR ENRIQUE SÁNCHEZ GONZÁLEZ   
 C.C. No. 91.507.981 

 

Integrante No. 3 

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES 
S.A.S. 

NIT. 830.054.826-1 
Porcentaje de participación: 30% 

Representante Legal:  
ELKIN JAIR AZUERO ORJUELA  

C.C. No. 79.661.027 

4 

SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN S.A.S. 
NIT. 800.205.914-1 

Representante legal 
FLAMINIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ  

C.C. No. 4.266.600 

5 

CONSORCIO ICBF PACÍFICO 
Representante  

CARMELO SANJUANES MEDINA 
C.C. No. 7.697.417 

Integrante No. 1 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA DEL HUILA SAS BIC  
NIT. 813.008.121-9 

Porcentaje de participación: 35% 
Representante Legal:  
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No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

CARMELO SANJUANES MEDINA 
C.C. No. 7.697.417 

 

Integrante No. 2 

ISAÍAS VARGAS GONZÁLEZ 
C.C. No. 7.710.012 

Porcentaje de participación: 35% 
 

Integrante No. 3 

LCQ INGENIERÍA SAS  
NIT. 900.736.663-7 

Porcentaje de participación: 30% 
Representante Legal:  

JOSÉ LEONARDO CORTEZ QUINTERO 
C.C. No. 16.802.151 

 
2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES  

 
El día dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 179, el INFORME 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue publicado el mismo 
día, con los siguientes resultados: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA   

2 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA 
NO CUMPLE CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO HABILITADA   

3 CONSORCIO CCA-079 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA   

4 
SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA   

5 CONSORCIO ICBF PACÍFICO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA   

 
2.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
No. 

PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 
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2 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE INGENIERÍA 

COLOMBIANA 
EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

3 CONSORCIO CCA-079 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

4 SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN S.A.S. EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

5 CONSORCIO ICBF PACÍFICO EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

 
3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Durante el término de traslado comprendido entre el día 19 y 20 de septiembre de 2022, hasta las 5:00 p.m., se presentaron 
observaciones y documentos de subsanación al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto 
de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
Conforme con las anteriores circunstancias, el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en 
Comité de Contratación No. 183, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se 
publicó con los siguientes resultados: 
 

3.1. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA   

2 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA 
RECHAZADO CUMPLE 

RECHAZAD
O 

RECHAZADO   

3 CONSORCIO CCA-079 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA   

4 
SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA   

5 CONSORCIO ICBF PACÍFICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA   

 
3.1.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS DE INGENIERÍA 

COLOMBIANA 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

3 CONSORCIO CCA-079 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

4 SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

5 CONSORCIO ICBF PACÍFICO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 
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3.1.2. CONSOLIDADO EVALUACIÓN PROPONENTES 

No
. 

NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA 
 

CONCENTRACIÓ
N 

RESULTADO 

1 
CONSTRUCTORA SINATEL 

LTDA. 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓ

N 
HABILITADA   

2 
SEINGECOL S.A.S. SERVICIOS 
DE INGENIERÍA COLOMBIANA 

RECHAZAD
O 

CUMPLE 
RECHAZAD

O 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓ

N 
RECHAZADO   

3 CONSORCIO CCA-079 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓ

N 
HABILITADA   

4 
SOLUCIONES INTEGRALES 

UNIÓN S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓ

N 
HABILITADA   

5 CONSORCIO ICBF PACÍFICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓ

N 
HABILITADA   

 
4. ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 OFERTAS ECONÓMICAS 

 
Como resultado de la habilitación de cuatro (04) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuestas 
económicas Sobre No. 2, el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), cuya acta se publicó en esta misma 
fecha. 
 

PROPONENTE 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. 

CONSORCIO CCA-079 

SOLUCIONES INTEGRALES UNIÓN S.A.S. 

CONSORCIO ICBF PACÍFICO 

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ASIGANACIÓN DE PUNTAJE) 

 
El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 185, el INFORME 
DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con las siguientes 
consideraciones: 
 
5.1 El numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Subcapítulo III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los términos de 
referencia, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente procedimiento. 
 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores designados. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
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resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá 
en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio 
de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
 

De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa 
de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –
Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   

 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion  
 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, 
previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
5.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintiséis (26) de septiembre de 
dos mil veintidós (2022), fue CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 
($4.426,47); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA ALTA.  
 
5.3. A la propuesta económica del proponente CONSTRUCTORA SINATEL LTDA., se le realizó ajuste por redondeo, 
conforme a lo establecido en la evaluación económica individual.  
 
5.4. Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos 
de referencia. 
 
5.5. De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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Al presente informe se anexan las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), periodo 
durante el cual no se recibieron observaciones al mismo.   

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden 
de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de 
referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá 
, Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fidupopular, Fiduoccidente y Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad tiene reportados los siguientes contratos: 
POPULAR: PAF-ICBFGS-O-069-2022-01 y FIDUBOGOTÁ PAF-JU-O-044-2022, sin embargo no se encuentra concentrado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  
 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar es de CUATRO MIL 
CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($4.167.440.394,00) M/CTE., una vez aplicado ajuste por redondeo, tal como se estableció en el informe de evaluación económica 
y asignación de puntaje (orden de elegibilidad), así las cosas, el primero en el orden de elegibilidad, es:    
 

11. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, es por el valor total de CUATRO MIL 
CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($4.167.440.394,00) M/CTE incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o 
local a que hubiere lugar. 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

 
CONSTRUCTORA 

SINATEL LTDA 
 $4,306,096,709.00 $4.167.440.395,00 $4.167.440.394,00 
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12. COMITÉ TÉCNICO. 

 
Entre los días 3 al 4 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13, órgano que revisó y aprobó el informe 
definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en 
la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante 
correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 13 del contrato 
interadministrativo 01014122022. 

 
13. RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Jefatura 
de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico 
No.13 en sesión adelantada entre los días 3 al 4 de octubre de 2022, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de 
la convocatoria PAF-ATICBF-O-079-2022 cuyo objeto es “CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 4”, al Proponente CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, con NIT. 
830.085.683-6 y representado legalmente por LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN identificado con cédula de ciudadanía 
19.460.521, por el valor de su oferta económica, la cual asciende a la suma de CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($4.167.440.394,00) M/CTE 
incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar.” 
 
Decisión Comité Fiduciario: 
 
Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria No PAF-ATICBF-O-079-2022 
cuyo objeto es “CONTRATAR LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF - GRUPO 4”, al Proponente CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, con NIT. 830.085.683-6 y representado legalmente por 
LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN identificado con cédula de ciudadanía 19.460.521, por el valor de su oferta económica, la 
cual asciende a la suma de CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($4.167.440.394,00) M/CTE incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
De esta manera, los miembros del comité instruyen a Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA, para que celebre y suscriba el contrato en los términos señalados 
 

9. Solicitud:  Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria PAF-ATICBF-I-163-2022 que tienen por objeto 
CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 4”. 

 
“REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

- SELECCIÓN DE CONTRATISTA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA 
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FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-163-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 4”. 
 
PLAZO DEL CONTRATO: El plazo total del contrato es de DIEZ (10) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción 
del acta de inicio o emisión de la orden de inicio general del contrato.  
 
PRESUPUESTO: QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
M/CTE ($ 519.817.180,00), Incluido IVA, y todos los costos, gastos, impuestos y demás contribuciones de orden nacional 
y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios. 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- ICBF 
INFRAESTRUCTURA) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-104600 de 2022, CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
No. 01014122022, numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS se tiene que: 
 
“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará 
por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación 
de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.” 
 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA seleccionará al contratista y/o 
adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con 
fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y 
consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER. (...) 
 
Así mismo, el numeral 2.2.5.2., numeral 4) Ibidem, establece que es función del Comité Técnico: “4. Recomendar al Comité 
Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes 
de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.”  
 
Asu vez el numeral 2.2.5.1., numeral 2) Ibidem, establece como función del Comité Fiduciario: “2. Con base en la decisión del 
comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación 
derivada por parte del Patrimonio Autónomo. (…)” 
 
Recomendación que presenta la Jefatura de Contratación de Findeter al Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 8 de septiembre de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron doce (12) ofertas. En atención al número de ofertas, se dio aplicación al método Random dando 
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como resultado la apertura de diez (10) ofertas, las cuales serán objeto de verificación y evaluación, así:  
 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

1 

UNIÓN TEMPORAL GRUPO 4 
Representantes de la Unión:  

FLOR OJEDA GOMEZ CC.  No 20550895 
(Principal) 

DIANA MAYERLI SOTO BERNAL CC.  No 
1030532540 (Suplente) 

 

Integrante 1:  
FLOR OJEDA GOMEZ  

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 20550895 
Porcentaje de participación 50% 

 
Integrante 2 

RIGOBERTO RUGELES BERNAL. 
No. IDENTIFICACIÓN C.C. 79711742 

Porcentaje de participación 50% 

2 

CONSORCIO ICBF ARM 
Representantes del Consorcio:  

CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ CC.  No 
19275138 (Principal) 

ANDRES FELIPE PERAFAN GIL CC.  No 
76325534 (Suplente) 

 

Integrante 1:  
R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS 

S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT.  830028126-2 

Representante Legal 
CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ CC.  No 

19275138 (Principal) 
MARGARITA GOMEZ GOMEZ C.C. 51740684 

(Suplente) 
Porcentaje de participación 60% 

Integrante 2 
ANDRES FELIPE PERAFAN GIL. 

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 76325534 
Porcentaje de participación 40% 

3 
PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

No. IDENTIFICACIÓN NIT.  900426155-7 

Representante Legal 
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN CC.  No 

74082238 (Principal) 
BLANCA NELLY HERNANDEZ AYALA C.C. 

46366730 (Suplente) 

4 
 

CONSORCIO CR 04 
Representante del Consorcio:  

JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA CC.  
No 12977514 

Integrante 1:  
JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA. 
No. IDENTIFICACIÓN C.C. 12977514 

Porcentaje de participación 50% 
 

Integrante 2 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 

DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE COLOMBIA - 
CODENCO 

No. IDENTIFICACIÓN NIT.  820003227 - 3 
Representante Legal 

JOSÉ ANTONIO ALVAREZ DELGADO CC.  No 
91237454 (Principal) 

Porcentaje de participación 50% 
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No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

5 

CONSORCIO INTERVENTOR ICBF 
Representantes del Consorcio:  

SANDRA VALENCIA ACHURY C.C. No. 
51879171 (Principal) 

CARLOS EDUARDO BERNAL LATORRE C.C. 
No. 19165069 (Suplente) 

Integrante 1:  
VELNEC S.A. 

No. IDENTIFICACIÓN NIT.  800028455-1 
Representante Legal 

SANDRA VALENCIA ACHURY CC.  No 51879171 
(Gerente Administrativo) 

ANDRES GERMAN NEIRA MESA C.C. 19436777 
(Presidente) 

Porcentaje de participación 60% 
 

Integrante 2 
SALGADO MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT.  860032057-7 

Representante Legal 
CARLOS EDUARDO BERNAL LATORRE CC.  No 

19165069 (Principal) 
ALFONSO MUÑOZ MEJIA C.C. 7466749 (Suplente) 

MARIA CAROLINA GONZALEZ ANDRADE C.C. 
39774355 (Segundo Suplente) 

Porcentaje de participación 40% 

6 

CONSORCIO TRES ESQUINAS 
 Representante Legal 

JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ MEDRANO No. 
IDENTIFICACIÓN C.C. No. 79737691 

Integrante 1 
RM INGENIEROS SAS  

No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900345967-2  
Representante Legal  

JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ MEDRANO No. 
IDENTIFICACIÓN CC. No. 79737691 (principal) 
GERMAN DARIO RODRIGUEZ MEDRANO No. 
IDENTIFICACIÓN CC. No. 79789491 (suplente) 

Porcentaje de Participación 70% 
 

Integrante 2 
CYM GROUP CO SAS 

No. IDENTIFICACIÓN 901048003-8  
Representante Legal  

ANGIE VIVIANA MORENO LEÓN No. 
IDENTIFICACIÓN CC. No. 1032452812 (principal) 

EDUAR FABIAN CHAVARRO AGUILAR No. 
IDENTIFICACIÓN CC. No. 1033742757 (suplente) 

Porcentaje de Participación 30% 

7 

CONSORCIO MLS 
Representantes del Consorcio:  

JAIME MORENO ESPAÑA CC.  No 12976091 
(Principal) 

ALVARO PASAJE SALCEDO CC.  No 

Integrante 1:  
ALVARO PASAJE SALCEDO 

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 5209801 
Porcentaje de participación 19% 
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No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

5209801 (Suplente) Integrante 2 
JAIME MORENO ESPAÑA. 

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 12976091 
Porcentaje de participación 51% 

 
Integrante 3 

WILSON JAVIER LASSO DELGADO. 
No. IDENTIFICACIÓN C.C. 12998133 

Porcentaje de participación 30% 

8 
ARQUITECTURA E INGENIERIA DE 

CONSULTA ARINCO S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT.  901094289-2 

Representante Legal 
ERICK JOSÉ CASTILLO CURIEUX CC.  No 

79602923 (Principal) 
MIGUEL ANGEL CASTILLLO GALVAN C.C. 

17100644 (Suplente) 

9 

CONSORCIO INTERARCO OBRAS 
Representantes del Consorcio:  

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO CC.  
No 73132095 (Principal) 

ANDRES FELIPE BUELVAS SERPA CC.  No 
1067892139 (Suplente) 

Integrante 1:  
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES 

S.A.S. 
ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT.  812001126-1 

Representante Legal 
JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO CC.  No 

73132095 (Principal) 
ERMELINA ROSA MONCADA ALVAREZ C.C. 

43743236 (Suplente) 
Porcentaje de participación 90% 

 
Integrante 2 

BUSERCO S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT.  900805380-4 

Representante Legal 
ANDRES FELIPE BUELVAS SERPA CC.  No 

1067892139 (Principal) 
IVAN CAMILO BUELVAS SERPA C.C. 10966341 

(Suplente) 
Porcentaje de participación 10% 

10 
INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS 

S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT.  802008390-3 

Representante Legal 
CARLOS ALBERTO DONADO HENRIQUEZ CC.  No 

8533690 (Principal) 
MARTA LUCIA AGUDELO NAVARRO C.C. 32739783 

(Suplente) 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES - REGLAS PARTICULARES  

 
El día quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 178, el INFORME 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, el cual fue publicado el mismo día, 
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con los siguientes resultados: 
 

 
 

3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
Durante el término de traslado vencido el diecinueve (19) de septiembre de 2022, hasta las 5:00 p.m., se presentaron 
observaciones y documentos de subsanación al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto 
de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
Conforme con las anteriores circunstancias, el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en 
Comité de Contratación No. 182, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se 
publicó con los siguientes resultados: 
 

No
. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 4 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

2 CONSORCIO ICBF ARM CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

3 
PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO CR 04 RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

5 
CONSORCIO INTERVENTOR 

ICBF 
RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

6 
CONSORCIO TRES 

ESQUINAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO MLS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
ARQUITECTURA E 

INGENIERIA DE CONSULTA 
ARINCO S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 
CONSORCIO INTERARCO 

OBRAS 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADA 

10 
INGENIEROS CIVILES 

ESPECIALISTAS S.A.S. 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADA 

No
. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO ICBF ARM CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO CR 04 RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

5 
CONSORCIO INTERVENTOR 

ICBF 
RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

6 
CONSORCIO TRES 

ESQUINAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

No.                        PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS 

TERMINOS DE REFERENCIA. 

1. UNIÓN TEMPORAL GRUPO 4 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

2. CONSORCIO ICBF ARM 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

3. PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

4. CONSORCIO CR 04 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

5. CONSORCIO INTERVENTOR ICBF 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS  

6. CONSORCIO TRES ESQUINAS 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

7. CONSORCIO MLS 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

8. 
ARQUITECTURA E INGENIERIA DE 

CONSULTA ARINCO S.A.S. 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

9. CONSORCIO INTERARCO OBRAS 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS  

10. 
INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS 

S.A.S. 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
5. ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Conforme con la respuesta a observaciones al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicada el 
veintisiete (27) de septiembre de 2022, y a lo previsto en el numeral 1.32 de los términos de referencia, se expidió alcance al 
informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes, el cual fue presentado el día veintisiete (27) de septiembre de 2022, 
en Comité de Contratación número 186, con el siguiente resultado: 
 

7 CONSORCIO MLS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
ARQUITECTURA E 

INGENIERIA DE CONSULTA 
ARINCO S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 
CONSORCIO INTERARCO 

OBRAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 
INGENIEROS CIVILES 

ESPECIALISTAS S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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Las demás verificaciones que no fueron objeto de modificación continúan con la calificación contenida en el Informe Definitivo 
de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 21 de septiembre de 2022. 
 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

Como consecuencia de la habilitación definitiva de los ocho (8) proponentes participantes del proceso, se realizó audiencia de 
Apertura del Sobre No. 2 - Propuesta Económica el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 2:00 p.m., y 
del proponente CONSORCIO CR 04 el 28 de septiembre de 2022, a las 2:00 p.m., por parte de Fiduciaria Popular S.A., como 
vocera y administradora del Patrimonios Autónomo, y responsable de la Audiencia, como resultado del Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes y su Alcance. 
 
Conforme con lo anterior, el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de 
Contratación No. 188, el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD), con la siguiente información: 
 
OBSERVACIÓN PROPONENTE No. 1 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 4: Una vez verificada la propuesta económica, se realiza 
ajuste por redondeo al peso al VALOR IVA (19%) ofertado para cada Hogar Infantil, sin que esto modifique el VALOR TOTAL 
DE LA PROPUESTA, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos en los Términos de Referencia. 
 
OBSERVACIÓN PROPONENTE No. 4 CONSORCIO CR 04: Una vez verificada la propuesta económica, se realiza ajuste 
por redondeo al peso al VALOR DE LA ETAPA SIN IVA y al VALOR IVA (19%) ofertado para cada Hogar Infantil, sin que esto 
modifique el VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos en 
los Términos de Referencia. 
 

No
. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 UNIÓN TEMPORAL GRUPO 4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO ICBF ARM CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO CR 04 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
CONSORCIO INTERVENTOR 

ICBF 
RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

6 
CONSORCIO TRES 

ESQUINAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO MLS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
ARQUITECTURA E 

INGENIERIA DE CONSULTA 
ARINCO S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 
CONSORCIO INTERARCO 

OBRAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 
INGENIEROS CIVILES 

ESPECIALISTAS S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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OBSERVACIÓN PROPONENTE No. 9 CONSORCIO INTERARCO OBRAS: Una vez verificada la propuesta económica, se 
realiza ajuste por redondeo al peso al VALOR DE LA ETAPA SIN IVA y al VALOR IVA (19%) ofertado para cada Hogar Infantil, 
lo cual modifica el VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA pasando de un valor ofertado de $488.628.149,20 a un valor corregido 
de $488.628.148,00, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos en los Términos de Referencia. 
 
OBSERVACIÓN PROPONENTE No. 10 INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S: Una vez verificada la propuesta 
económica, se realiza ajuste por redondeo al peso al VALOR IVA (19%) ofertado para cada Hogar Infantil, sin que esto 
modifique el VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos en 
los Términos de Referencia. 
 
El numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Subcapítulo III EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los términos de referencia, 
respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente procedimiento: 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte 
ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que 
el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa 
de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –
Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   
 

Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion  
 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este 
factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintitrés (23) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), fue CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
($4.379,80), en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR VALOR. 
 
Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de 
referencia. 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es 
el siguiente: 
 

 
 

 

7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica hasta las 5:00 p.m. del día treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
período durante el cual no se recibieron observaciones. 
 

8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para 
la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 

9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 
del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, 
Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduciaria BBVA, Fiduagraria. Fiduciaria Popular, Fiduoccidente y 
Findeter así:  
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10. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra concentrado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia.  
 

11.  De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al 
valor de la convocatoria es de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 467.835.462,00) M/CTE. 

 

12. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO CR 4 es por el valor total de su oferta económica, la cual 
asciende a la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 467.835.462,00) M/CTE. 

 
13. COMITÉ TÉCNICO. 

 
Durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13, órgano que revisó y aprobó el informe 
definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos 
en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO CR 4 $ 519.817.180,00 $ 467.835.462,00 $ 467.835.462,00 
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mediante correos electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 13 del 
Contrato interadministrativo No. 1412 de 2022. 
 

14. RECOMENDACIÓN 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 
Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité 
Técnico No. 13 en sesión adelantada durante los días 3 y 4 de octubre de 2022, de conformidad con el orden de elegibilidad 
resultante de la convocatoria PAF-ATICBF-I-163-2022 cuyo objeto es: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN 
DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 4", al proponente 
CONSORCIO CR 04 representado por JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.977.514, , y conformado por (i) JOSÉ FRANCISCO ROSERO MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.977.514, con un porcentaje de participación del 50%; y por (ii) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE COLOMBIA - CODENCO., identificado con NIT 820.003.227 - 3, representado por 
JOSÉ ANTONIO ALVAREZ DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.237.454 con un porcentaje de 
participación del 50%, por el valor de su oferta económica, la cual asciende a la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 
467.835.462,00) M/CTE Incluido IVA, y todos los costos, gastos, impuestos y demás contribuciones de orden nacional y local 
en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios.” 
 
Decisión Comité Fiduciario: 
 
Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria No PAF-ATICBF-I-163-2022 
cuyo objeto es: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 4", al proponente CONSORCIO CR 04 representado por JOSÉ FRANCISCO 
ROSERO MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.977.514, , y conformado por (i) JOSÉ FRANCISCO ROSERO 
MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.977.514, con un porcentaje de participación del 50%; y por (ii) 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE COLOMBIA - CODENCO., 
identificado con NIT 820.003.227 - 3, representado por JOSÉ ANTONIO ALVAREZ DELGADO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.237.454 con un porcentaje de participación del 50%, por el valor de su oferta económica, la cual asciende 
a la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 467.835.462,00) M/CTE Incluido IVA, y todos los costos, gastos, impuestos 
y demás contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y 
honorarios. 
 

10. Resultado de la votación: 
 

Nombre Sentido del Voto 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Juan José Oyuela Soler Positivo 

Andrés Vergara Ballén Positivo 

Luz Adriana Ríos Giraldo Positivo 
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Nombre Sentido del Voto 

Iván Alirio Ramírez Rusinque Positivo 

 
Por lo tanto, se confirma que la decisión fue tomada por mayoría de los miembros del Comité Fiduciario.  
 
Se da por terminada la sesión a las 09:00 a.m. del siente (07) de octubre de 2022. 
 


